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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO  DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISTER IO  DE LA GOBERNACION.

R E A L  D E C R E T O

Habiendo fallecido D. Domingo Velo, Di-| 
putado á Córtes por el distrito del Sagrario, 
én Granada, provincia del mismo nombre, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18 46 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849/

Dado eñ Palacio á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado o.0— Circular.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
admisión á matrícula en las Escuelas prácticas agre
gadas á las normales corresponde á los Directores de 
estos establecimientos, con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 44 y 45 del reglamento de 15 de Mayo 
de!849.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 221 de Noviembre de t'860.

GORRERA.
Sr. Rector de la Universidad de......

CONTINUACION DE LAS RESOLUCIONES
Ad o p t a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o  d e  m a r in a  e n  e l  s e g u n d o

SEMESTRE DEL PRESENTE AÑO.

Octubre 3. Concede cuatro nieses de licencia para Cá
diz al Teniente Coronel graduado de artillería de Marina, 
segundo Comandante de la provincia de Mahon, D. Ju
lián González.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que dis
fruta el Teniente de navio D. José Ruiz é Higuero.

Id. id. Id. licencia absoluta para retirarse del servició 
al Capellán primero de la Armada D. Mariano Buena
ventura Cases.

Id. id. Autoriza al Capitán de fragata D. José Benito 
Piñeiro para trasladarse al departamento de Cádiz con 
objeto de atender el restablecimiento de su salud.

Id. id. Concede dos meses de licencia para Benidor- 
me al Ayudante del distrito de la Selva D. Gaspar O r- 
tuño.

Id. id. Concede cuatro meses de licencia para Zamora 
al Teniente de artillería de Marina de la escala de reser
va D. Cándido de la Aldea.

Id. 4. Nombra primer Ayudante de la mayoría gene
ral de Cartagena ai Capitán de fragata D. Francisco 
Aleson.

Id. id. Id. segundo Comandante del tercio y provin
cia de Barcelona al Capitán de fragata D. Francisco Acos- 
ta y Ruiz.

Id. id. Concede dos meses de próroga á la licencia 
qué disfruta en ésta corte el Capitán de fragata D. José 
María Tuero.

Id. 8. Resolviendo que los matriculados eliminados 
de la de Canarias y que después sé inscribieron en la de 
hábiles sean borrados de la m atrícula, volviendo al fue
ro ordinario.

Id. i5. Concede graduación de Alférez de navio al 
primer Contramaestre Francisco Onteiro y al práctico ]
D. Juan Sorchetti.

Id. id. Id. id. de Alférez de fragata al primer maqui
nista de la fragata Princesa de Asturias D. Juan Palmer.

Id. 18. Id. cuatro meses de licencia para esta corte ai 
Teniente de navio D. José Francisco Poñce de León.

Id. id. Id. un mes de próroga á.; la licencia que dis
fruta en Jijón el Alférez de navio D. Antonio Cifuentes.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que se 
halla disfrutando el Teniente de navio D. Francisco Ja
vier de Cuesta.

Id. 20. Id. dos meses de licencia para Murcia al Alfé
rez de navio D. Leandro Aleson y Millan.

Id. id. Nombra en comisión para la plaza de redactor 
traductor del Depósito hidrográfico al Teniente de na
vio D. Segundo Varona.

Id. id. Releva del cargo de Profesor del Colegio na-  ̂
val al Teniente de navio D. Ramón Bravo.

Id. id. Concede dos meses de Real licencia al Capellán 
primero D. Serafín Diaz y Villar.

Id. id. Id. á Vicente Rabena y Cubells plaza de prác
tico amarrador supernumerario del puerto de Valencia.

Id. id. Mandando pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Alférez de navio D. Juan N e- 
pómuceno Moreno en vez de verificarlo al de la Habana.

Id. id. Admite la renuncia que hace del curato cas
trense del Ferrol el Capellán primero D. Gerónimo Ro- i 
v ira, y dispone continúe embarcado en el navio Rey Don I 
Francisco de Asís. ^  I

Id. id. Mandando sea dado de baja en la Armada el I 
Médico provisional D. José Ortega y García.

Id. id. Nombra primer Ayudante Secretario de la Ca
pitanía general de Cartagena al Capitán de fragata Don 
Antonio Franco y Lago.

Id. 22. Mandando cese en el cargo de Secretario de la ! 
Dirección de Sanidad que desempeñaba interinamente 
el primer Médico D. José Gutiérrez.

RH id. Promoviendo al empleo de Subtenientes de in
fantería de Marina á ios Cadetes examinados y aproba
dos D. Francisco Borreio y Limón , D. Miguet Jiménez y 
D. Francisco Garrigó y Rodríguez;

Id. 23. Mandando que el guardia marina de primera 
clase D. Eduardo Halcón regrese á la Península y se pre
sente en el departamento de Cádiz para continuar allí 
sus servicios.

Pfolnovi6ndo al empleo de Teniente de infan
tería de Marina al Subteniente del mismo cuerpo D. Fe
derico Palacios y García; al de Subteniente abanderado 
del primer batallón D. Federico ¿oni y Fernandez, y que 
el dej$u misma clase D. Vicente Castro Doreeo, cíue des
empeña en la actualidad dicho cometido, pase destinado á

la tercera-compañía del segundo que resulta vacante por 
ú  ascenso de Palacios.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al Ca
pitán de infantería'de Marina D. Luis Zerezuela y Sierra 
sn reemplazo del de su misma clase D. Bernardo Espi
nosa.

Id. 24. Concediendo al primer Contramaestre gradúa
lo de Alférez de navio D. José Rodríguez y Vidal la 
graduación de Teniente de navio. .

Id. id. Nombrando primér Contramaestre del arsenal 
de la Habana al primero de la Armada D. Juan Nussa; 
segundo de dicho arsenal al primero D. Nicolás León 
Diaz, y primero y segundo del obrador de recorridas á 
los primeros D. Ignacio Torres y Caicedo y Vicente de 
Santiago y Cora.

Id. id. Mandapdo regrese á la Península mi guardia 
marina de segunda clase D. Wenceslao Vallarino y Car
rascos, que actualmente se encuentra en Filipinas.

Id. 25. Concede dos meses de licencia para esta «orte 
al Capitán de fragata D. Carlos Mac-ÍVIahon y Santiago.

Id. id. Concede al piloto D. José María Alcain permiso 
para permanecer en* Puerto-Rico.

Id. id. Id. plaza de tercer contramaestre a lm a tr ic u - , 
lado Antonio Mas.

Id. id. Disponiendo qué inmediatamente se restituya 
al Duque de Noblejas la propiedad y posesión de la barca - 
del rio de Treto.

Id. 2.8. Concede dos- meses de licencia para las Islas 
Canarias al guardia .marina de segunda clase D. Pedro del 
Castillo y Westerling.

Id. id. Id. mejora de antigüedad al tercer contramaes
tre Miguel Millón.

Id. id. Nombra para organizar la Escuela de Guardias 
marinas, cabos de cañón y marinería á bordo del navio 
Isabel I I  al Brigadier D. Ramón María Pery y Rabé.

Id. id. Id. Comandante del na vio Rey D. Francisco 
de Asís al Brigadier D. Juan de Dios Ramos Izquierdo.

Id. id. Promueve al empleo de Capitán de fragata en 
la escala de reserva al Teniente de navio D. Jaime Ra- 
bech y Magreña.

Id. id. Concede tres años de próroga en el cargo de 
Comandante de la provincia marítima de Ibiza al Capi
tán de fragata D. José de Miranda y Luna.

Id. id. Proroga hasta 31 de Diciembre del año actual 
la licencia que se halla disfrutando el aspirante del Co
legio naval D. Joaquín Mergelina.

Id. id. Concede ingreso en la escala de reserva al ter
cer piloto Alférez de fragata graduado D. Tomás Quixot y 
Martínez.

Id. id. Mandando entre al disfrute del sueldo y anti
güedad de Coronel el que lo es de esta clase de artille
ría de Marina sin sueldo ni antigüedad D. José María 
Fernandez.

Id. id. Concediendo un mes de licencia improrogable 
sin sueldo alguno para esta corte al Subteniente del sexto 
batallón de infantería de Marina D. Manuel O’Felan y 
Biardeau.

Id. 27. Comisionando al Oficial cesante de esta Secre
taría D. José Ocio para examinar los presupuestos de 
Marina de Ultramar en unión del Director de Contabi
lidad.

Id. id. Autoriza al Teniente de navio de la escala de 
reserva D. Francisco Javier de Salas para que'* fije su re 
sidencia en Barcelona.

Id. id. Mandando que el Capitan de navio D. Nicolás 
Carranza pase á continuar sus servicios al departamento 
de Cádiz. "

Id. id. Confiere el mando del distrito excepcional de 
Vinaróz al Teniente de navio D. Juan Cíiment y Millano.

Id. id. Concede la medalla de honor de oro al Te
niente de la marina de los Estados Unidos Craven por 
los auxilios prestados á lós tripulantes de la polacra Bella.

Id. id. Id. un mes de próroga áJa  licencia que dis
fruta el Alférez de navio D. José de Leturriondo Iturriaga.

Id. id. Id. dos meses de id. al Teniente de navio Don 
Críspulo María de Villavicencio.

Id. id. Id. permuta en sus respectivos destinos á 
los Capitanes de infantería de marina de la escala de 
reserva D. Manuel Galtier y D. Francisco de Ponzoa, p ri
mer Ayudante el primero de la Comandancia de Málaga 
y el segundo igual cargo en la de Cádiz.

Id. 29. id. una de las plazas de media pensión del 
Colegio naval al aspirante D. Juan Elisa y Vergara.

Id. 30. Id. á Andrés Abel Catovra, de la matrícula de 
Padrón, autorización para patronear los buques de cabo
taje.

Id. id. Id. cuatro meses de licencia para Mahon al 
Teniente de navio D. Juan Cardona y Nebo.

Id. id. Autoriza para trasladar su residencia á la ciu
dad de Murcia al Brigadier D. Baltasar Hidalgo de Cis- 
neros. ■

Id. 31. Nombrando prim er Ayudante de maquinistas 
á D. Ramón López.

Id. id. Id. id. id. á D. Federico Arostegui.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 
í 860, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pino de. la ciudad de Barcelona y en la 
Sala primera de la Audiencia de su territorio ha seguido 
D. José Prats para que se le restituya en la posesión de 
cierto terreno de que dice haberle despojado D: Tomás 
Price; autos pendientes ante Nos en virtud de apelación 
de la providencia en que al D. José le fué denegada la 
admisión del recurso de casación que habia interpuesto 
contra la sentencia de la referida Sala primera:

Resultando que en 25 de Octubre de 1859 acudió al 
expresado Juzgado del distrito del Pino D. José Prats ex
poniendo que se hallaba en posesión de cierto terreno, 
cuyos linderos indicaba, y que en esta posesión habia 
sido perturbado por D. Tomás Price, de cuya órden se 
habia empezado á construir un circo, por lo que suplica
ba que se le recibiese información sumaria de testigos, y 
que justificados por ella los hechos, se le mandase resti
tuir en la posesión de que habia sido despojado, orde
nando á Price que demoliese inmediatamente lo que hu
biera construido en dicho terreno, y condenándole al pago 
de las costas y perjuicios causados:

Resultando que en el mismo dia en que se dió cuenta 
de este escrito, recibió el Juez una comunicación del Go
bernador civil de Barcelona, en la que le decía que la 
Administración habia arrendado á Price un terreno per
teneciente al Estado, y que el representante de aquel ha
bia acudido á su autoridad manifestando que se veia 
amenazado por D. José Prats con el embargo de la cons
trucción de un circo que efectuaba en el indicado terreno, 
por lo que , en virtud de la obligación que el Estado tenía 
de sostener el contrato celebrado, cuyo precio habia co
brado ya, le dirigía aquel oficio para que, persuadién
dose de que el negocio era de interés directo de la Ha
cienda pública y de la incumbencia exclusiva del órden 
administrativo, no diera lugar á incidente alguno que pu
diera producir el resultado de molestar á Price en el uso 
y aprovechamiento del terreno que el Estado le arrendó: 

Resultando que el Juez de primera instancia, con vis
ta de esta comunicación y del escrito dé Prats, declaró | 
por auto de 27 de Octubre no haber lugar a recibir la in
formación que este ofrecía, ni de consiguiente al in te r-  | 
dicto; que Prats pidió reposición de esta providencia, ó 
que en otro oaso se le admitióse la apelación; y se admitió 
la alzada, denegándole la reforma:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia , la 
Sala primera por sentencia de 16 de Diciembre confirmó 
el auto apelado; y habiendo interpuesto Prats recurso de 
casación fundado en la causa sexta del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil por no habérsele recibido Ja in

formación ofrecida, lo que equivalía á una denegación de 
prueba que próducia ía indefensión, se declaró no haber 
lugar á la admisión del recurso, alegando la Sala de la 
Audiencia que su sentencia no conténia una negativa de 
prueba propuesta en un juicio ya incoado, sino que de
claraba la improcedencia de un interdicto de recobrar, 
no dando lugar á la información testifical por no caber 
esta donde no püedé haber juicio;

Y resultando que de esta providencia apeló P ra ts, en 
cuya Virtud fueron remitidos los autos á este Tribunal 
Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Do
mingo Moreno:

Considerando que cualquiera que sea la prescripción 
legal que en su dia haya de consultarse para resolver si es

ó no procedente el recurso interpuesto por Prats, la cues
tión actual está reducida hoy á saber si la falta que se 
supone cometida fué designada y reclamada en tiempo; 
si es de las que expresa el art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il; si se pidió la subsanacion de la manera 
prevenida en el 1.019; y finalmente, si se han cumplido 
las demás circunstancias que contiene el 1.025;

Y considerando que á sus prescripciones se halla 
ajustada la interposición de dicho recurso, según apare
ce de las diligencias remitidas á este Supremo Tribunal, 

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 7 de Enero líltimo; se admite el recurso, y pro- 
cédase á su sustanciacion , prévio el correspondiente 
depósito'de 2.000 rs.

Así por esta nuestra sentencia , que sé publicará en

la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Lorenzo Arra- 
zola. — Juan Martin C arram olino.= Sebastian González 
Nandin.=Ramon María d« Arriola.=Félix Herrera de la 
R iva.=Juan María Biec.=* Felipe de Urbina. =  Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.*= Dionisio Antonio 
de Puga. ,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                   e s t a d o  d é  o p e r a c i o n e s .                  2.ª SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1860

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Noviembre de 1860.

CUENTA- DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS i

EXISTENCIAS 
EN fin de la semana

ANTERIOR.

»
RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL. 1
DEVUELTO

SN LA SEMANA DE ESTE { 
ESTADO.

EXISTENCIA
SN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón.
■

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Realesvellon.

NW».Asarins. . . . ...... ............ ..................  ........ . . 142.003.632,09
13.464.048,06

3.931.212,79
1.847.000

2.273.166,19
3.911,292

144.276.798,28
17.375.340,06
3.931.212.79 
1.847.000

56.000
762.119.339,72

80.993.940,09

2.623.795.79 
4.177.297,04

18.742,79

356.605,71
439.500
1 R7 KOA

143.920.192,57 
16.935.840,06 

3.743.712,79  ̂ nno

1 Reintegrables de j T rasferibles. . . . . . . . . . .
[ contado .........< Intrasferibles................. ....
1 , . i T rasferibles......................
}------a Plazo fiJ°* * \ In trasferib les..................... 56.000 56.000 

355.013,48 
963.273,38

607.685,79
091.398,94

18.742,79

V oluntarios.. 1 — M m e d i a n t e !  T rasferibles...................... 741.130.270,36
80.488.483,09

2.623.795,79

1 20.989.069.36 6.564.326,24 755.¡ 
79.

2.
3.

I aviso.................U n tra s fe rib le s .....................
f ------de contado procedentes de intereses y
' dividendos.................... ............ .......................

505.457 1.030.666,71

16.110
Provisionales para subastas............... .......................................... 2.912.543,74 1.264.753,30 1.085.898.10
Careras Asnirif.nalfts v f.p.rnn.oraIp.s ........ ....................................... 18,536.79 '206

,

Total de los depósitos en m etálico .. .  
Cuentas corrientes con interés.....................................................

• 988.475.522,71 
22.981.191,05

I -  ___

28.943.943,85
10.511.643,64

i.047,419.466,56 
33.492.834,69

9.680.606,76
6.640.982,88

1.007.738.859,80 
26.851.851,81

Total general del metálico......... .........Ij 1.01 K45G.74 3,76 39,455.587,49 . 1.050.912.301,25 16.321.589,64 1.034 590.711,61

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.. .. rrzyr. .................................. .. ............. .. . . .

í Traiifp.rihlp.vi- ..................................
444.777.173,36 
437.449.328,62 
149.807.464,93- 
27.759.664,28* 

201.658.40

1.304.000 
9 159 ono

446-081.173,36 
446.602.328,62 
149.887.464,93 
28.329.664,28 

201.658,40

2.625.000
7v74-4.276,24

6.000
3.145.312,96

443.456.173,36 
438.858.052,38 
149.88U.6A 95V oluntarios., j ¡^trasferibles . . ................... ................................ 80.00a

Provisionales para subastas............... ............ ............................... 570.000 2É►.184.351,32 
201.452,40P.arei»« penirit.nálps v fpmnDiuilucí. _ . . . . . . . . . .

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. — Efectos corrientes á .cobrar en diversos 

m ientos............... ............................ .......................... .
venci-

1.059.995.289,59 11 J07.000 1.071.10^.289,59 13 520.795,20 1.057.581.494,39

Total general de efectos.. . . . . . 1.059.995.289.59 14 io7ono 1.071.102.289,59 4 9 520 7QR 90 4 057 581.A9A.39
5

/

G A T L Q O . METÁLICO. PAPEL. D A T A METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .... 
Idem en billetes nom inativos............. ..................... ..

INGRESOS.

Depósitos recibidos fen la semana de este estado........

29.661.051 1.059.995.289,59
577.000.000

Denúsifns devueltos.......................... ...... 9.680.606,76
6.640.982,88

13.520.795,20
Pagos por cuentas corrientes............................ ..............

28.943.943,85
10.511.643,64

622.429.31

11.107.000

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe
chos ...................... ............................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.............. ...... .............. .. .....................................

169.127,99 

. 9.520 

25.470.937,94
Entregas en cuentas corrientes.....................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito—  .........................................................
Tesoro p ú b l i c o . - P ara Pa8° de in~

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is- S , cuentas corrientes.....................
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel-
corriente.............\ tos................. .......... ........................

Cartera................. Efectos corrien tes......................

••

Recibido del mis-1 p e g jeingUj0S por depósitos y 
mo por cuenta \ cue'; tas corrientes.. . . . . . . . .
corriente............. ( De billetes nom inativos.................

' G iros......................... ....................................... . . . . . . 15*120.50
3.397.181.88

. . 14.500.000 S u m a  . _ ,___ _ Al.986.296.07 13.520.795,2®
I C artera;. . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en
1 diversos vencimientos............. < •

'V

Movimiento de fondos.—Remesas d a tad as ...................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a .. . . . . 31.400.967.17 1.057.581.494,39

1 c 79 I Qfi (DÍO AQ t acGi c.Asi Idem en billetes nom inativos. . . . . . . . 591.500.000

1 Ia /lo fniirlpc: ^__Rpmpcac parofarlnc 2 5 1  d i s ’k g
1

5
73.387.263,24 1.662.602-289,59 73.387.263,24 1.662.602.289,59

1 Madrid 15 de Noviembre de 1860.=E1 Contado r, José O’Donnell.—V.0 B.°==E1 Director general , Sautillan.

Administración de Consumos y Aduanas de Madrid.

R e l a c ió n  de los bultos atrasados que existen en loŝ  almacenes de la misma con expresión de sus clases, documentos y 
fechas con que han tenido entrada hasta 31 de Diciembre de 1859 , la cual se inserta en el periódico oficial, con ar
reglo á lo dispuesto en órden de la Dirección general de Aduanas y Aranceles de 23 del actual, para que sus dueños 
ó consignatarios se presenten á recogerlos en el término de 30 d ias , contados desde el en que se verifica esta ¡mblica- 
x ió n , y trascurrido dicho plazo , poder proceder á lo demás que en la citada órden se previene respecto á aquellos 
bultos que no hayan sido despachados.

Documentos
Clases. Marcas y nombres. ' con que han tenido Sus fechas.

entrada.

Sera........................ D* Fernando......................................  Registro 2 .778 ... 3 de Noviembre de 1858.
Paquete.................  M. G ..„ . ................. .................................  Id. 9 2 8 ... 10 de Abril de 1859.
Cajón...................... Mariano Magallon *............................  R]. 1 .701... 25 de Mayo de 1857.
Paquete.  ......... Murcia y Martí   .........................................  Id. 2 .621 ... 17 de Octubre de 1858.
Cajón.....................  Pedro Llansar.....................................   Id. 3.096. 2 de Diciembre de 1858.
Id e m .. . ................. Ministerio de Estado y de U ltram ar.. .  id. 2 .585 ... 14 de Octubre de 1858.
Idem.......................  Miguel Llubella  .......................  Guia 1 .363... 13 de Junio de 1858.
Idem.......................  Juan González................... ......................  Registro 5 7 ! . . .  11 de Marzo de 1858.
Idem.......................  Luis García................................................   id. 2 .235 ... 6 de Setiembre de 1858.
Idem.......................  José S a e z . . .   ........................................ Id. 3 .382 ... 23 de Diciembre de 1858.
Id em .i...................  D. L. B . . . . . .............................................. id. 2 .590 ... 28 de Julio de 1857.
ge ra  ’. ........... Antolin Monecillo.......................................... Id. 2 .763 ... 1.° de Noviembre de 1858.

j Caion.....................  Felipe Albalis....................................    id. 3 .236... 14 de Noviembre de 1858.
Baúl.......................  M. B...............................................................  Id. 3 .345 ... 3 de Octubre de 1857.
Idem.......................  M. M.................................................   Id. 3 .402... 24 de Diciembre de 1858.
Barril.....................  Marca v .........................................................   Id. 1 .280 ... 17 de Mayo de 1858.
Serijo.....................  J- M.................................................  Id. 1 .313... 26 de Abril de 1857.

I B a ú l.. .................... Sin marca ni rótulo....................................... Id. 3 .853 ... 23 de Noviembre de 1858.
I ídem.......................  Ramón Rodríguez.................................   Id. 2 .551 ... 25 de Julio de 1857.

Idem*y lio .............  Marca ......................................................  Id. 2 8 7 0 ... 15 de Noviembre de 1858.
Cajón........................ Luis García Carbajal....................... : No se conoce el número del registro.
Baúl .............  Marca (D ) ...................................................  Registro 2 .880 ... 16 de Noviembre de 1858.
Cajón.....................  í. M..................................... *.......................... Id. 2ffi. . .  30 de Enero de 1858.
Lio paquete  Francisco Acosta...........................................  Id. 2 .008 ... 14 de Agosto de 1858.
Idem.’..................... Sin marca ni ró tu lo.......................  . . .  Id. 1 .757... 12 de Julio de 1858.
Baúl. . . . . ! A. García.........................................    Id. 1 .944... 3 de Agbsto de 1358.
Lio colchón *.* .. .! Sin marca ni ró tu lo ...............................  No se conoce el número del registro.
Cajón de espejo..*. María de Yillesca.......................................  Registro 3 .161... 29 de Octubre de 1859.
Atado fierro  Sin marca ni rótulo...............................  No se conoce el número del registro.
Piedra m árm ol.. .  Sin marca ni rótulo    .............  Idem id. id.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=Manuel Panchón Macías. —3

ANUNCIOS OFICIALES.

Reales órdenes 
de Cárlos III, Damas nobles de la Reina María 

Luisa y de Isabel la Católica.
Habiendo resuelto S. M. la Reina (Q. D. G.) se

ñalar la hora de las doce de la mañana del dia 7 
del próximo mes de Diciembre para celebrar Capí
tulo general de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos IU en su Reai Capilla, todos los caba
lleros de las cuatro clases de que se compone la 
Orden que deseen concurrir á él y se hallen habi
litados de todo lo necesario al efecto, se servirán 
pasar con la brevedad posible el oportuno aviso á 
la Secretaría de la expresada Orden, plazuela de 
Santa María, núm. 2 , cuarto segundo de la izquier
da , para proceder á la formación de las listas que 
han de quedar cerradas el dia 5 de dicho mes, y en 
las que por consiguiente no podrán ser incluidos sino 
los caballeros que hasta la expresada fecha inclusive 
hubiesen pasado á la Secretaría el aviso correspon
diente.

Madrid 29 de Noviembre de \8 6 0 .=  El Ministro 
Secretario, Antonio Luis de Arnau.

Dirección general de Obras públicas.
Ignorándose el paradero de D. Bernardo IDiaz Justo, 

vecino que era de Madrid y arrendatario del portazgo 
del Carpió por los años de 1851 á 1853 se le cita, llama 
y emplaza para que en el termino de 30 dias se presen
te por si ó por medio de apoderado en esta dependen
cia, situada en el local que ocupa el Ministerio de f o 
mento , á responder á los cargos que contra el misino re
sultan en el expediente relativo á dicho contrato,; con 
apercibimiento de quemo verificándolo le parara e l peí - 
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1860.=E1 Director gene
ral, José Francisco de Uría.

Ignorándose el paradero de D, Pedro Antonio PlaneR



y D. Ju an  Celestino Caballero, depositarios que  fueron 
de los fondos de cam inos en la provincia de G uadalajara 
en 1838 , se les cita , llama y em plaza para que den tro  del 
térm ino  de 30 dias se presenten  en esta dependencia, si
tuada en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, 
con objeto de en terarles de un  acuerdo de la Sección ter
cera del T ribunal de Cuentas del Reino, relativo á la cuen- 
ta_ de la referida depositaría  correspondiente al citado 
año y rendida por el prim ero  de aquellos ; con aperc ib i
m iento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid I I de Noviem bre de 1860.=E1 D irector gene
ral , José Francisco  de Uría. — 1

D irecc ión  g en er a l de C o n su m o s ,
Casas de M oneda y  M inas.

El dia 31 de Diciem bre próxim o ten d rá  lugar en las 
m inas de ltio tin to  la subasta para co n tra ta r el serv icio  
do c o r ta , sie rra  y conducción de m aderas necesarias 
para aquel establecim iento d u ra n te  el año de 1861, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en esta Dirección genera l y en la Com isaría de las 
referidas m inas, y bajo los tipos m áxim os adm isib les s i
guientes:

Por cada tabla com ún un real 50 cents.
Por cada tabla de barcales, según su s dim ensiones; 

en la p roporción siguiente:

LARGO. PRECIO.

1. 0 ..............................................................  75 céntim os.
.1 ,5 0 ..........................................................  1,00.

2.0 0 ..........................................................  1,25.
2,25.............................................    1,50.
2.5 0 ........................................................... 1,75.
2,75..........................................    2,00.
3.0 0 .........................................................   2,25.
3.5 0 ...........................................   2,75.

Por cada tabla de encina de 1™, 1,50 y 2™ de laigc
á 1 1,50 y 2 rs. respectivam ente.

Por cada costero un  real.
Por cada tabla de canales 2 rs.
Por id. id. de carro  2 rs.
Por id. rayo un  real y 50 cénls.
Por cada guarn ición  de 2“  , un  rea l y 25 cénts,, y de 

2,50m un  real y 75 cénts.
Por cada bastidor, según sus dim ensiones, en la p ro 

porción siguiente:

LARGO. ANCHO. GRUESO. PRECIO.

1.5 0... 0,10 á 0 ,12 .....................  0,08  4,00 rs.
1 .5 0 . . . . .  0,15 á 0,19...................... 0,15........  4,50. >
2.5 0......... .. 0,10 á 0 ,12 .....................  0,08.........  6,50.
2.5 0... 0,15 á 0 ,17 .....................  0,15.........  7,00.
3.00.. . .  0,10 á 0 ,1 2 .....................  0 ,0 8 . . . . .  8,00.
3.0 0... 0,15 á 0 ,17 .....................  0 ,1 5 . . . . .  8,50.

Por cada fondo de 1,75™ de la rg o , 0,28™ á 0,30 do 
ancho y 0,06 de grueso, 5 rs., y  si tuviese 2,50 de largo 
con el ancho y grueso indicado, 6 rs. 50 cénts.

Por cada guardera , los m ism os tipos que los fondos, 
según sus dim ensiones: '  ,

Por cada cuartón 8 rs.
Por cada m adero de encina  5 rs.
Por cada rio stra  5 rs.
Por cada maza de encina 5 rs.
Por cada pino 3 rs.
Por cada pino ó m adero que corte, lim pie y co n d u z

ca 4 rs.
Las proposiciones se p resen tarán  arreg ladas al modelo 

siguiente:
El que suscribe, vecino d e .  .  .................   en te rad o  del

pliego de condiciones para, co n tra ta r  el serv icio  de co r
ta, s ie rra  y conduccjon de m aderas p ara  este estableci
m iento  en todo el año próxim o de 1861, se com prom ete
á tomarlo á su  cargo por tos precios s ig u ien te s .................
(Se ex p resa rán  separadam ente  todas las d iferen tes clases 
de maderos con sus d im ensiones y precioys , en te n d ién 
dose que al hacer baja á u n a  clase sola se considerará  
hecha igualm ente á todas las dem ás).

(Fecha y  firma.)
Madrid 26 de N oviem bre de 1860.=E1 Direcjor gene

ra l,  José Gener. .

El dia 31 de Diciem bre próxim o ten d rá  lugar en las 
m in as de Alm adén la subasta p ara  c o n tra ta r el servicio 
de desagüe de las llam adas Pozo y  Castillo en el m ism o 
establecim iento du ran te  el año de 1861, bajo los tipos 
m áxim os adm isibles de 7 rs. 61 cénts. po r cada bom ba 
que esté en juego por en trad a  com pleta de seis horas, y  
13 rs. 50 cénts. por cada torno de m ano que  funcione du 
ran te  el m ism o tiem po, y con sujeción á lo estipulado en  
el pliego de condiciones que se halla rá  de m anifiesto en 
esta Dirección general y en  la S u p erin tendencia  de las 
referidas m inas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al m ode
lo sigu ien te :

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
pa ra  conti a.ai el servicio del desagüe con bom bas, cu b e
tas y  zacas de las m inas de Almadén correspondien te  al 
año de 1861, se com prom ete á cum plirlas y á realiza r el
m ism o al precio d e ................ p o rc a d a  bom ba y en trad a
com pleta de seis h o ra s , quedando subsis ten te  el otro  t i
po de la condición 13 (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.)

(Fecha y firma.)
Madrid 26 de N oviem bre de 1860.=*E1 D irector g ene

ra l , José Gener.

El dia 31 de Diciem bre p róxim o se celeb rará  subasta 
pública en las m inas de Riotinto con el objeto de c o n tra 
ta r  el servicio de conducción de m inerales de d ichas m i
nas para todo el año próxim o de 1861.

La subasta se celeb rará  con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de m anifiesto en  esta D irección ge
nera l y en aquel estab lec im ien to , bajo los precios m á
xim os adm isibles siguientes:

Por cada qu in ta l m étrico  de m ineral ó tie rras  que se 
conduzcan desde el descargadero viejo del m alacate  de 
San G abriel ó la plaza de San Cárlos 25 cénts. de real; 
á j a  de B rujaluni 42 cénts. de rea l; á la de Santa María 
45 cén ts. de real; á la del Teodosio 38 cénts. de real.

Por cada quintal m étrico de m ineral ó tie rras  que se 
conduzcan desde la ladera del m alacate de San Gabriel á 
la plaza de B rujaluni 42 cénts. de real; á la d e S a n ta  Ma
ría  45 cénts. de real; á la del Teodosio 30 cénts. de real.

Por cada q u in ta l m étrico  de m ineral ó tie rras  que se 
conduzcan desde el descargadero del m alacate de Santa 
Ana á la plaza de San Cárlos 33 cénts. de r e a l ; á la de 
B ru jalun i 23 cénts. de real; á la de Santa María 37 cén 
tim os de real; á la del Teodosio 28 cénts. de real.

Por cada q u in ta l m étrico de m ineral q u e  se conduz
ca desde el pozo Sagunto á la plaza de Santa B árbara 25 
cénts. de real.

Por cada q u in ta l m étrico de m in eral ó tie rras  que se 
conduzca desde el pozo Pudente á la plaza de Santa Bár
b ara  20 cénts. de real.

Por cada qu in ta l m étrico de m ineral ó tie rras  que se 
conduzca desde el pozo de Santa B árbara  á las plazas de 
Santa Bárbara y San Luis 20 cénts. de re a l; á la de San 
Cárlos 25 cénts. de real.

Por cada q u in ta l m étrico de m in eral ó tie rras  q u e  se 
conduzca desde el pozo do Anim as á la plaza de San 
Miguel, San Cárlos y Anim as 14 cénts. de real.

P o r cada qu in ta l m étrico de m ineral ó tie rras  qu e  se 
conduzca desde el pozo B rujaluni á la plaza del m ism o 
nom bre 22 cénls. de r e a l ; á la del Teodosio 30 cénts. de 
re a l; á la de Santa María 28 cén ts. de real.

Las proposic iones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo siguiente :

El que suscribe , vecino d e  , en terado del p lie 
go de condiciones para co n tra ta r el serv icio  de la con
ducción de m inerales crudos desde los pozos á las plazas 
de calcinación de este estab lec im ien to , se com prom ete á 
tomarlo á su cargo po r el precio s ig u ien te  (Se ex 
presan todos los pozos y plazas, debiéndose hacer las ba
jas en todos los pozos por ig u a l, esto es , q u e  bajando un  
céntim o en un  pozo, se co n siderará  bajado en  todos los 
demás.)

(Fecha y firm a.)

Madrid 26 de N oviem bre de 1860 .= E l D irector gene
ra l, José Gener.

El dia 31 de Diciembre próxim o tendrá  lugar en  las 
m inas de R iotinto la subasta para co n tra ta r el su rtid o  de 
h e rra m ie n ta s  necesarias en dicho establecim iento d u ra n 
te el inm ediato  año de 1861, con sujeción al pliego de 
condiciones que  se ha llará  de m anifiesto en esta D irección 
genera l y  en la Com isaría de aquellas minas, y bajo los 
precios m áxim os s ig u ie n te s :

Dos reales po r cada jo rn a l de barrenero  y  picador de 
la m ina ó labores de investigación.

Dos cén tim os de real po r cada qu in ta l m étrico de mi
nera l q u e  se extraiga por los m alacates y tornos.

Dos reales diarios por el trecheo in te rio r, p icadores 
de zafoa y  pa rtid o res de piedra.

Ocho reales diarios por la calcinación.

Diez reales cada dia de trabajo en la cem entación a r 
tificial.

Treinta reales al m es por la cem entación n a tu ra l.
Seis reales cada, dia de trab a jo , ó sean v e in ticua tro  

horas por cada una de las fábricas de fundición.
Diez reales por cada dia de trab a jo , ó sean v e in ti

cuatro  horas por el reverbero .
Dos reales por cada dia que se raje  leña.
Un real por cada tahonilla los dias que trabaje.
Cinco reales diarios por las obras de albañilería.
Dos reales d iarios por el a rra s tre  de m aderas, cu a 

dra y alm acenes.
Tres reales cada galera por cada dia que trabaje .
Un real y  cincuenta cén tim os cada carro  g rande  por 

cada dia que trabaje.
Setenta y cinco céntim os de real cada uno chico por 

cada dia que trabaje.
Dos reales cada dia de extracción por cada pozo que 

esté en actividad en las labores de investigación.
Dos reales por cada libra de obra n ueva  que se cons

tru y a  , no siendo h e rra m ie n ta s , siem pre que cada un a  
de las piezas exceda del peso fijado en  la condición 2.a, 
obligación 2.a

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m ode
lo sigu ien te  :

E Lque suscribe  R e c iñ o  d e .........................  en terado  del
pliego de condiciones para co n tra ta r  el su rtid o  de h e r 
ram ien tas y obra de h e rre ría  p ara  este establecim iento 
en  el año próxim o venidero  de 1861, se com prom ete á 
to m ar á su  cargo este servicio, con sujeción á las condi
ciones dé dicho p lieg o , po r los precios siguientes. (Se 
exp resa rán  separadam ente  y  por letra  en la form a que 
están  en la condición 8.a )

( Fecha y firm a.)
Madrid 26 de N oviem bre de 18 6 0 .= E l D irector g en e

ra l , José Gener.

El dia 31 de D iciem bre próxim o tendrá lugar en las 
m inas de Riotinto la subasta  para co n tra ta r el su rtido  
de m onte bajo necesario en dicho establecim iento d u ran te  
el inm ediato año de 1861, bajo el precio m áxim o de un 
real 90 cép ts. por cada carg a , v con sujeción á lo esti
pulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en  esta Dirección general y en  la Com isaría de 
las expresadas m inas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m ode
lo sigu ien te :

El que su sc rib e , vecino d e  * en terado  del pliego
de condiciones para con tra ta r el su rtid o  de m onte bajo 
necesario para este establecim iento en  todo el próxim o 
año de 1861 , 'se com prom ete á tom ar á su cargo este 
su rtid o  por el precio d e  cada carga.

(Fecha y firma.)
Madrid 26 de N oviem bre de 1860.==E1 Director gene

ral , José Gener.

El dia 2 de Enero próxim o tendrá  lugar en  las m in as  
de A lm adén y  an te  el Sr. G obernador de la provincia de 
G ranada la segunda subasta  pa ra  c o n tra ta r  la adquisición 
de 400 arrobas de cáñam o necesarias para el serv icio  de 
aquel establecim iento , bajo el tipo m áxim o adm isible de 
68 rs. vn. cada a r ro b a , y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones qu e  se ha lla rá  de m anifiesto en 
esta Dirección general y en los p u n to s  del rem ate.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo siguiente:

E nterado e l . que suscribe  del pliego de condiciones 
pnr^ con trafn r el su rtido  de 400 arro b as de cáñam o para 
• l servicio del establecim iento de las m inas no A lm adén 
y A 'm adei’.ejus, correspondiente al año de 1xf> ‘ , se com 
prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo a! nrccio de... 
por cada a rro b a  (expresada por lefia). .-

(í)omici! o do i que -mscribe.)
(Fecha y firma.)

Madrid 26 de Noviem bre de 1860.=E1 D irector gene
ral , José G ener. '

El dia 4 de E nero  próximo ten d rá  lugar en las m inas 
de Alm adén, y sim ultáneam ente  an te  los Sres. G oberna
dores de Ciudad-Real y C órdoba, la su b asta  para c o n tra 
ta r  la adquisición de 1.400 a rrobas de aceite com ú n  que 
se consideran  necesarias para el 'servicio de aquel e s
tablecim iento d u ran te  el inm ediato  año de 1861, con a r 
reglo al pliego de condiciones que  se h a lla rá  de m a
nifiesto en esta D irección general y  en  los pun tos del 
rem ate , y bajo el precio m áxim o reservado  que oportuna
m ente se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Las proposiciones se p resen tarán  arreg ladas al m ode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r el su rtido  de 1.400 a rrobas de aceite de 
oliva para  el servicio del establecim iento  de m inas de 
Almadén y  A lm adenejos correspondiente al año de 1861, 
se com prom ete á cum plirlas y á realizar el m ismo al p re 
cio de (expresado por letra) por cada arroba.

(F ech a , firma y  domicilio.)

Madrid 26 de N oviem bre de 1860.—El Director gene
ra l, José Gener.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públicc
subasta el entretenimiento de sillas-correos y cabriolét
en que se conduce la correspondencia en las líneas ge
nerales.

1.a El co n tra tis ta  se ob ligará  á en tre ten e r por té r 
m ino de dos años las sillas-correos y cabrio lés en qu e  se 
conduce la correspondencia  actualm ente  en las líneas ge
nerales, y en cualquiera  o tra en  que  el Gobierno cre
yese conveniente hacer extensivo este método de con
ducción.

2.a Se en ten d erá  po r entre ten im ien to  de las sillas y 
cabrio lés cuan tas com posturas y  reparaciones sean n e 
cesarias, sin  lim itación de n in g u n a  especie, para  conser
varlas en buen  estado de serv ic io : com prenderá  tam bier 
el en tre ten im ien to , a lm acenaje, a lum brado  y enseb a- 
m iento de los carrua jes en cam ino.

3.a Para  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa h ab er depositado prév iam ente  en la Caja general 
de Depósitos 100.000 rs. en  m etálico ó su equ iva len te  en 
papel de la Deuda del Estado. Este se rá  devuelto  á los 
interesados á la conclusión  del re m a te , excepto el que 
pertenezca al m ejor postor, que será retenido como fianza 
hasta la conclusión del con tra to .

4.a El tipo m áxim o adm isible para  la subasta será  el 
de 2 rs. 25 cénts. por legua en las sillas - c o rre o s , y el 
de un  real 75 cénts. en cabriolé.

5 /  Cuando las sillas-co rreosm  cabrio lés se tra sp o r
ten en tro u k s po r los fe rro -ca rrile s , no se abonará  al 
con tra tis ta  cantidad alguna por las distancias que  reco r
ra n  de esta m anera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por rem itirse 
la correspondencia por fe rro -ca rril dejasen de correr 
las sillas ó cabrio lés en toda ó p a rle  de alguna de las 
líneas en que están  establecidas ó se establezcan, será 
indem nizado el con tra tis ta  con una m ensualidad de lo 
que im porte la línea suprim ida ó reform ada.

7.a La Dirección general podrá u sa r en expediciones 
o rd in arias carruajes de m ás de dos a sien to s; pero  en 
este caso p e rcib irá  el con tra tis ta  300 rs. vn. por viaje 
de ida y  vuelta , adem ás de lo que le corresponda por 
en tre ten im ien to  según las condiciones anteriores.

8.a La subasta se an u n ciará  en la Gacela y en el Dia
rio de A visos de esta corte y en los Boletines oficiales de 
las provincias, y tendrá lugar el dia 23 de D iciem bre pró
xim o en el local que ocupa la Dirección general de Cor
reos, an te  el D irector general del ram o , con asistencia 
del Oficial de la Secretaría  y  el del negociado, á quienes 
corresponda el conocim iento de este a su n to , desem pe
ñando  el ú ltim o las funciones de Secretario.

9;a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán  anón im as, poniéndose en lu g ar de la firma un  le
ma , y fijándose en letra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p resta r el servicio, A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién c e r ra d o , en que  se e s 
c rib irá  el mismo lem a, el dom icilio del p roponen te  y su  
firma ó la de la persona au torizada cuando no sepa e s 
cribir : á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
que acredite  h ab er hecho el depósito preven ido  en la 
condición 8.a El pliego que contenga la proposición lle
vará  en su sob rescrito  la palabra  Proposición, y el de 
la firma y dom icilio del p roponente  el lem a que se haya  
fijado al pié de aquella.

10. Los pliegos con las proposiciones han de q u ed ar 
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta  me
dia hora  án tes de la fijada. Para ex tender las proposicio
nes se observará  la fórm ula siguiente:

«Me obligo á en tre tener las sillas-correos y  cabriolés 
en que  se conduce la correspondencia por las líneas ge
nera les  en la cantidad d e  r s . . . .  cénts. por legua
corrida  las s illa s-co rreo s , y e n  r s  cénts. por
igual distancia los cab rio lé s , con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  no se halle redactada en estos 
térm inos ó que  contenga modificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente  se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se dará cuenta  del expediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las proposiciones resu l

tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de un  cuarto 
de hora , pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que h ay an  causado el empale.

13. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad  , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y el de u n  te s 
tim onio legalizado y dos copias sim ples para la Dirección 
general de Córreos.

14. El rem atante quedará su je to  á lo que prev iene  el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llen a r para el o to r
gam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que  esta  tenga efec
to en  el térm ino  q u e  se le señale.

15. L o q u e  devengue el rem atan te  por el expresado 
servicio , con arreglo al c o n tra to , le será abonado por 
m ensualidades vencidas en v ir tu d  de órden  de la D irec
ción general de Correos en la m ism a form a que a c tu a l-
m p n f p  cp p fpp fna

Madrid 22 de N oviem bre de 1860 .=E l D irector g ene
ral de C orreos, Mauricio López Roberts. — 1

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta las obras de reparación que han de ejecutarse en el 
edificio que ocupa la Administración del Correo central.

1.a El con tra tista  se ob ligará  á ejecutar de su  cuenta 
las obras de a lbañ ilería  , rev o q u e , p in tu ra  y c ris ta le ría  
d é la s  cuatro  fach ad as, y  reco rrido  de los tejados de la 
casa donde se halla el correo  central, q u e  se deta llan  en 
el p resupuesto  adjunto.

2.a El m ateria l que se emplee será de clase superior 
y  concluida la obra se procederá á su  reconocim iento 
por el facultativo que al efecto se nom bre, y  cuyos ho
norarios serán  de cuenta del con tra tista .

3.a La cantidad en que queden  rem atadas las obras 
se sa tisfará  al con tra tis ta  después de term inadas aq u e
llas, y prévia la certificación del facultativo de que se 
h an  ejecutado con arreg lo  á este pliego de condiciones 
y  p resupuesto .

4.a La persona á cuyo favor quede rem atada la obra 
estará obligada á dar p rincip io  á ella en el térm ino  de 
ocho d ias , contados desde el en que se haga saber la 
ap robac ión  del rem ate.

5.a El tipo m áxim o para el rem ate será el de 12.432 
reales.

6.a La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y en el 
Diario de avisos de esta c o rte , y tendrá, lu g ar el dia 10 
de D iciem bre próxim o, á la u n a  del dia, en  el local que 
o c ú p a la  Dirección de C o rre o s , an te  el D irector general 
del ram o, con asistencia del Oficial y  aux iliar de la Se
c re taría  á qu ienes corresponda en  la Dirección el cono
cim iento  de este asun to , desem peñando el ú ltim o las 
funciones de Secretario.

7.a Para p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa haber depositado prév iam ente  en la Caja general 
de Depósitos 900 rs. vn. en m e tá lico , ó su equ iva len te  
en papel de la Deuda del Estado al precio de cotización 
en el dia an te rio r al del d ep ó sito : dicho depósito será 
devuelto  á los interesados á la conclusión del rem ate, 
excepto el q u e  pertenezca al m ejor p o sto r, que será r e 
tenido como fianza h asta  la conclusión del contrato .

8.a Para ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula siguiente: «Me obligo á e je cu ta rla s  o b ras de al- 
bañilería , revoque , p in tu ra , c ris ta lería  de las cuatro  fa
chadas y  reco rrido  de los tejados de la casa que  ocupa 
la A dm inistración  del Correo cen tral por la cantidad 
d e ................................rs. vn., con sujeción al pliego de con
diciones aprobado po r S. Toda proposición q u e  no 
se halle redactada en estos térm inos ó que  contenga m o
dificación ó c láusulas condicionales, se á desechada.

9.a Los pliegos con las p o p osic i mes h an  de q uedar 
precisam ente en poder de! Ib esid rn te  d > la  subasta  d u -  
jan le  la m edia ho ra  an te rio r á la fijad;! para d a r prin* 
c ; ¡o al acto, y u n a  vez entregados no podrán re tirarse.

10. Vistos lo s 'p lieg o s  y i,‘idos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor 
del mejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  su p e 
rio r , para lo cual se dará  cu en ta  al G obierno del expe
diente.

11. Si de la com paración de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó más, se a b r irá  en el acto 
nueva licitación á la vez por espacio de u n  cu arto  de 
hora, pero solo e n tre  los autores de las proposiciones que 
hayan causado el em pate.

Madrid 23 de N oviem bre de 1860.—El D irector g e n e 
ra l de Correos, M auricio López R oberts.

Presupuesto de todo coste á que asciende la obra de albañi
le r ía , revocador, pintor y vidriero que hay que ejecutar 
en las cuatro fachadas , y recorrido de todos los tejados 
de la casa donde está situado el Correo cen tra l, y  es á 
saber.

Reales vellón.

Por apare ja r, guarnecer con yeso negro lo 
dos los caballetes, respaldos y limas, boyas 
y  sesas, b lan q u ear los cuchillos y fróritis 
de todas las b u h a rd illa s , q u i ta r la s  gote
ra s , b a r re r  todos los tejados, poniendo 
la teja de Villaverde , que sea necesaria, 
poner varios trozos de canalón y e c ln r  
varias soldaduras, dejando todos ios cana
lones y lim as en buen estado ... 3.200

Por p icar, reforzar donde sea necesario , es
tu ca r y  p in ta r im itando b r a m il , y  lavar 
toda la sillería  en las cuatro fachadas qu e
m iden 366 tapias á 16 r s .......... 5.856

Por p in ta r de fino ai óleo doce pares de 
persianas del piso p rincipal á 80 r s . . . .  960

P or p in ta r  al óleo por lo ex terio r 70
pares de v id rieras de las cuatro  fachadas
á 16 r s   ...................................................... 1.120

Por p in ta r de negro al óleo 57 r e ja s , á
8 r s ................................................................ ......... 456

Por p in ta r  al óleo por fuera y  de fino por 
d en tro  cu atro  puertas de calles, á 60 r s .  240

Por rep o n er los cristales que faltan en todas 
gUas v id rie ras  de las fachadas y en  los tra 

galuces de los tejados...................  600

T o ta l. 12.432

Madrid 23 de O ctubre de 18-60.««Tomás B a tres .= E s 
c o p ia .= E l D irector general de C orreos, M auricio López 
Roberts.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
En el sorteo celebrado el dia de hoy para la a m o rti

zación de 600 acciones de carre te ras  de la emisión úe 
30 m illones de reales vellón hecha en  1.° de Ju n io  de 
1851 , ha tocado la sue rte  á los núm eros que se  e x p re 
san á con tin u ac ió n , correspondien tes á las decenas que 
se d e sig n an , cuyas acciones se consideran am ortizadas 
desde 1.° de D iciem bre próxim o venidero.

— „ '   —

Numeración Iclem de las ac- Numeración Idem de las ac- 
de ciones que lian de ciones que han

las bolas que de amortizarse las bolas que de amortizarse 
representan comprendidas representan comprendidas 

los lotes. en cada lote. los lotes. en cada lote.

9 81 á 90 629 • 6.281 á 6.290
5° 491 500 637 6.361 6.370
67 661 670 660 6 591 6.600

108 1.071 1.080 661 0.601 6.610
135 1.341 1.350 713 7.121 7.130
151 1.501 1.510 718 7.171 7.180
166 1.651 1.660 764 7.631 7.610
206 2.051 2.060 S 10 8.391 8.400
220 2.19! 2.200 341 8.401 8.410
226 2.251 * 2.260 872 8.7H 8.720
244 2.431 2.440 902 9.011 9.020
258 2.571 2.580 946 9.451 9.460
265 2.641 2.650 953 9.521 9.530
273 2.721 2.730 1.087 10.861 10.870
295 2.941 2.950 1.091 10.901 10.910
303 3.021 3.030 1.143 11.421 11.430
321 3.201 3.210 1.212 12.111 12 120
322 3.211 3.220 . 1.219 12.181 12.190
354 3.531 3.540 1.220 12.191 12.200
373 3.721 3.730 1.238 12.371 12.380
382 3.811 3.820 1 241 12.401 12 410
391 3.901 3.910 1.244 12.431 12.440
446 4.451 4.460 1.265 12.641 12.650
455 4.541 4.550 1.286 12.851 12 860
527 5 .261 5.2)0 1.379 13.781 13 790
544 5.431 5.440 1.388 13.871 13 880
547 5 .461 5.470 1.402 14.011 4 4.020
564 5.631 5.640 1.456 14.551 14.560
580 5.791 5.800 1.481 14.801 14.810
609 6.081 6.090 1.494 14,931 14.940

Madrid 26 de Noviem bre de 1 8 6 0 .^E l Secretario  A n
tonio B runo M oreno.=V.° B.°=E1 D irector general ' P re
sidente, Sancho. ‘ ’

G obierno de la  p ro v in cia  de G u ipúzcoa.
El dia 9 de Diciem bre próxim o, á la tres de su tarde 

se procederá en este G obierno de p rov incia  á nueva su 

basta para la im presión y circulación del Boletín oficial 
de la m ism a en el año de 1861.

Las personas que gusten hacer proposiciones las d ir i
g irán oportunam ente  en pliegos cerrados á la Secretaría  
de este  G o b ie rno , en donde se en co n trará  de m anifiesto 
el pliego de condiciones que ha de reg ir en aquel acto, 
con expresión  del tipo máximo sobre  qu e  han de g irar 
las proposiciones indicadas; deb¡endo..adverlirse, que res
pecto al tam año de dicho periódico , tam bién serán  adm i
tidas las que  se p resen ten  con arreglo  á la Real ó rden de 
3 de Setiem bre de 1846.

San Sebastian 26 de N oviem bre de  1860.— El M arqués 
deU lagares. 5936

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e O viedo.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  

de Candamo , dotada con 2.200 rs.
Los asp iran tes á dicha plaza d ir ig irá n  sus solicitudes 

al Presidente del m encionado A yun tam ien to  den tro  del 
térm ino de 30 d ias , á co n ta r desde la fecha de la in s e r 
ción del p resen te  a n u n c io , acom pañándolas-de los req u i
sitos señalados en el a rt. 3.° del Real decreto de 19 de 
O ctubre  de¿ 1853. ¿
: Oviedo 22 de N oviem bre de 1860 .= E l G obernador in 
terino , V icente Coronado. 5882— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de H u esca .

La Secretaría  del A yuntam iento  del pueblo de Burye, 
correspondien te  á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dim isión del q u e  la obtenía: su dotación consis
te en 1.000 rs. vn. an u ales pagados por trim estres  de los 
fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo  en el térm in o  de 30 dias, á co n ta r desde el 
dia de su  in serción  en  la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia.

Huesca 26 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= Ju an  Alonso.
5927—3

G ob iern a de la  p ro v in c ia  de B ú rg o s .

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 1 
Santa C ruz de la Salceda, en esta provincia, dotada con la 
cantidad de 1.000 rs. an uales pagados de los fondos m u
nicipales. -

Los asp iran tes que deseen o b tenerla  d ir ig irán  su s so
lic itudes al P resid en te  de aquella  co rporación  en el té r
m ino de u n  mes, á con tar desde la inserción de este a n u n 
cio en  el Boletín oficial de la p rovincia y Gaceta del Go
bierno , como In d isp o n e  el a rt. 2.° del Real decretó de 19 
de O ctubre de 1853.

Búrgos 24 de" N oviem bre de \ 860. =  Francisco d e ,  
Otazu. 5883—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G ranada.

En uso de las facu ltades que m e concede la ley de 
Sociedades m in eras de 6 de Julio  de 1859, y en v ir tu d  
del d ic tám en  em itido por el Consejo p ro v in c ia l, he  v e n i
do en ap ro b ar con fecha de hoy la esc ritu ra  otorgada en 
esta ciudad y a n te  el E scribano D. Francisco  de Paula 
M ontero para  la constituc ión  de la sociedad especial m i
nera  titu lada G ranados , qu e  explota las m inas Buena 
Vista, La Porfía y  San A nton io , s itas  en térm in o  de Gor.

Lo que he dispuesto se p u b liq u e  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid  en c u m p li
m iento de  lo preven ido  en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 23 de N oviem bre de 1860. — El G obernador, 
l y ' d a  110 Bona fós. 5884

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Z aragoza .

Habiendo ofrecido el Cimino pFincip.d de esl > ciudad 
sei. lotes do 8 i'OO rs. c ala uno en favor de los in u tiliz a 
dos en  la guerra  de A frica, ad jud icándose tres á los que 
hayan  sido sorteados en esta cap ita l, y los o tros tres á 
los que lo hay an .sid o  en el resto  de la p ro v in c ia , la Ex
celentísim a D iputación ha dispuesto  que hasta el 15 de 
Enero próxim o se p resen ten  en su  Secretaría  las solici
tudes correspond ien tem en te  docum entadas por los in te 
resados q u e  asp iren  á dicha adjudicación.

Lo q u e  se an u n cia  en este periódico oficial para  q u e  
llegue á noticia de lo* m ismos.

Zaragoza 22 de N oviem bre de 1860.— EI P residen te , 
G obernador in te r in o , Jorge B arber. 5886

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 9  DE iNOVIEMBRI 

DE 1 86,0.

B aró m etro  T em p era -1 T um pera- j
reducidofíO 0 tu ra  eu  t u r a e a g r a - |  D irección ESTADODEI 

H O R A S ,  y « l i t a . ,  dos ce ,,U -  ̂ T ¡cn t,  C IE L 0 .

6 m . . 694,98 7°,2 9°,0 i S. E . . . .  Cubierto.
9 m . . 695,34 7”,0 8*,8..... | S ...........Idem.

I 2 m . . 697,22 4“,6 5”,8 ¡ O   Idem.
3 t . . ,  699,77 6 \ 6 8 \3 ....., 0 ...........Idem.
6 t .  . ,  702,24 5o,0 6o,2 O Despejado.
9 n .  . .  704,59 4°,6 5°,8 O C ásidesp .0

T em pera tu ra  m á 
xim a del d ia   80,5 10°, 6

T em pera tu ra  m á 
xim a al so l  8o,9 11°,1

T em p era tu ra  m í
n im a del d i a . . . 3°,7 4o,6

E vaporación  en las 24 h s.. 0,5 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . :  2,0 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Noviembre á 
las ocho de la m a ñ a n a .

B aróm etro  T em p era tu -  D irección E stado
en m ilím e-

I.oea lidades. tros á  0o y r a e n  grados del del
al nivel del

m ar. ce n t íg r a d o s . v ien to . e ie lo .

San F ernando  758,3 14,) N. O   Cási c u b  “
Lisboa  757,0 42,7 O. N. O . . Idem
M adrid  748,5 4,7 S. S. E . .  Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEG RÁFICAS D E FR A N C IA .

Estado atm osférico en varios pim íos de Europa el «4 de 
Noviembre de 1860 á las ocho de la m añana.

Darómc- Tempera-1
tro  redu- tura en íDirección ESTADO

LOCALIDADES, eido á 0" grad os dd
y al n ivel ccnligra- T ie n to . DEL CIELO,
d el mar. d os.

D u n q u e rq u e   756,2. 4a,2. S. E . . .  Cubierto.
P a r ís .................   755,8. 3°,8. N Idem.
B ayona..................    752,2. 9o,3. N. E . . L luvia fu e rte
L y o n ........................   754,6. 8°,0. S C ubierto .
B ruse las .. , ............. 757,1. 5°,1. N. N.E. Idem.
V iena................... .... 753,0. 4 ,8. S. S. E. M uy n u b lad o
T u r ín ..  .................  753,9. 2o,0. N Niebla.
R o m a.   » » » })
F lorencia   » » » „
San P e te rsb u rg o . 765,7. — 29,9. S. E . . .  C ubierto . 
C o n sta n tin o p la .. .  » » » »
S tockolm o  758,7. — 0°,8. O.N.O. Cubierto .
Copenhague..*  761,2. 0°,8. N. E . . Idem.
G reen v ieh   753,3. 4o,5. N. E . . Idem.
Leipzig   758,2. 0°,8. S  Niebla.

A lca ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid .
De ios p a r te s  rem itid o s  en e ste  dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de co n su m o  resu lta  
lo s ig u ien te : ’

ENTRADO PO R LAS PU ER T A S EN EL DIA DE H O Y .

3.363 fanegas de trigo .
1.779 a rro b as  de h a r in a  de id..

» lib ras  de pan cocido.
1.873 a rro b as  de carb ó n .

)05 vacas, qu e  com ponen 44.874 lib ra s de peso
532 c a rn e ro s , q u e  hacen  12.418 lib ras de peso. ’ 
13i cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R MENOR

EN EL DIA  D E HOY.

C‘ ‘ ^  a m, b *'  * d» '*  ‘  *> 
Wcm d e c a rn e ro .d e  18 á 20 criarlos libra

" “  Í L ' S T 66 ‘ 70 '*■ ”1™ 1»  ■ V ‘ «

Despojos de cerdo , de 14 á 16 c u arto s libra .
Tocino añejo , de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 cuar

tos lib ra .
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 57 á 60 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 34 c u arto s lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs. a rroba , y de 24 a 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rro b a , y d(? 10 á 12 cuartos cuar« 

tillo.
Pan d e d o s  lib ras, de 11 á 13 cu arto s.
G arbanzos, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

lib ra .
L en tejas, de 17 á 19 rs. a rro b a  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a ,  y de  22 á 24 cuartos

' lib ra .
Pata tas, de 4 á 6 / s .  a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  libra:

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada a ñ e ja , de 24 á 2 5 y4 rs. fanega.
A lgarroba, á 33 rs. id.

Trigo v end ido ............... 1.138 fanegas
Quedan por v e n d e r. . 3 .1 2 6 .

Precio m áx im o    52.
Idem m ín im o .................  46
Idem  m e d io .   ..................50,17.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  su inteligencia. 
Madrid 29 de N oviem bre de 1860. =  El Alcalde-Cor* 

reñ ido r. D nnne de Sesto.

B olsa  d e M ad rid .
Cotización del 29 de Noviembre de 1860 á las tres de la 

tarde. .
FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , no  publicado , 5o- 
20 c.; á p lazo , 50-35  y 50 fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d iferido , publicado, 42-10; á plazo, 
42-25 y 50 á fin p róx . vol.

Deuda am o rlizab le  b e  p rim era  c la se , no publicado 
28-75.

Idem  del p e rso n a l, i d . , 19 p.
A cciones de c a rre te ra s  , em isión de 1 .a de  A bril de 

1850, de á  4.000 rs .,  6 po r 100 a n u a l ,  i d . , 96-10.
Idem de á  2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem  de, 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idein, 

96-15.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., i d . , 95- 

50 d. '  ' •
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , id. , 96. d. 
Acciones de o b ra s p ú b lica s  de 1 .° de Ju lio  de 1858, 

idem , 96-45. , v
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de á  1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l , i d . , 109 p. ,
O bligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de fe rro 

c a rr ile s , id ., 93. .  .
Acciones del Banco de E spaña, id ., 205.

CAM BIOS.

L ondres á 9 0 'd ias fecha , 50-50 p.
P arís á 8 d ias  v is ta ,  5 -2 4  p.

P lazas del reino.

Daiío. Beneficio. Daiío. Beneficio. ^
  --- ---------------  — -  3

A lb io e te . '. . .  1/2 . .  L ugo   1 ’
A licante........ 1/4 M á la g a . . . .  p a r.
A lm e r ía ......  1/4 M u r c i a . . . .  par.
A v ila    p a r  d. . ,  O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  O viedo....................   ~ 1/2 d.
B arcelona  3/8 F a len c ia   1/4 d.
B i lb a o . . . . . .  . .  3/8 p. P am p lo n a ., par.
B úrgos.'.......  1/4 Pontevedra. 3/4 d.

;C áceres. . . .  . .  1/8  Sa lam anca . 1/4 d.
C á d i z . . . . . .  3 /8  . .  San S e b a s-
C asteilon   . . l ia n   . .  1/2  d,
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er . .  1 /2  p.
C ó r d o b a .. . .  1/4 d. . .  S a n tia g o .. .  1 /2  d.
C o r u ñ a . . . . .  p ar. . .  Segovia  par. . . .
C uenca..................... S e v i l l a . . . .  1/4 p.
G e ro n a .. . .  . .  . .  S o ria   3/4  p.
G r a n a d a . . : .  1/4 . .  T a rra g o n a . . .  1/4
G uadalajára . p a r . . .  T eruel.......................
H u e lv a .. . . .  . .  . .  T oledo  3 /4  d.
H uesca  . .  V alencia .................  1/2
Ja é n   3 /8  p. , .  V allado lid .. . .  4/2
León  1/4 . .  V i to r ia . .* .  . .  1 /2 d.
L érid a . . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g ro ñ o   1/4 d. . .  Zaragoza..^ .* 1/4

BOLSAS EX T R A N JE R A ?.

Paris 29 de Noviembre <./.■ 1869.

Fondos franceses.. ¡ 4 ^ ° p 0l1 ° / ó o ! ñ  ! ! . '!  96,48.

Í3 por 100 in te r io r . . . .  48. .
Id. ex te rio r .............  49 1/4 .

Id. d iferida .............. 40 ) / 2 .
A m ortizable.............. .......  22 3 /4 .

Consolidados  ............................................  9 3 5 /8  á 3/ 4*

Am sterdam  24 de Noviembre. — I n t e r i o r , 47 6/ 8. — Di
ferida , 40 5/16.

Francfort 24 de Noviembre. —  In te r io r , 4 7 .— D iferi
da, 40.

Londres 24 de Noviembre. — In te r io r , 48 5/ 6.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 

presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta, se c ita , llama y emplaza á D. Pascual More
tón, Contralor que fue del hospital militar de Ulldecona, en el 
antiguo reino de Valencia, ó sus herederos, á fin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar un 
pliego de reparos procedente del examen de tres cuentas del 
referido hospital, comprensivas á la época do Marzo, Abril y 
Mayo de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio quehaya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.—J. M. Ossorno.ñ 5924—2

■tribunal de Cuentas del Reino.=Sccretaría general.—Por el 
presente , y en virtud de acuerdo del limó. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera , se c ita , llama y emplaza á D. Antonio Gon
zález de León, Contador que fué do la Fábrica de tabacos do 
Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero se -ignora, á fin de que 
en el preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
ios 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presente por 
sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á expo
ner lo que á su derecho convenga acerca do los reparos pen
dientes de solución en la cuenta de tabacos correspondiente al 
año de 4806 ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.—J. M, Ossorno. 5923—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=En vir
tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sex
ta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Luis Fernan
dez Crespo, Enfermero mayor que fué del hospital militar de 
Villareal, provincia de Valencia,,ó sus herederos, á fíh de que 
en el término de 40 dias, que empezarán, á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y con
testar un pliego de reparos procedente del examen de las cuen
tas de dicho hospital, comprensivas á la época de Junio y Julio 
del año de 1811 por efectos y caudales; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1S60.=J. M. Ossorno. 5922—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 
presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta, se cita, llama y emplaza á D. José Agustín 
Perez, Administrador que fué del hospital militar de San Fer
iando de Lugo, ó sus herederos, á fin de que en el término 
le 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
iste anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio de 
meargado encesta Secretaría general á recoger y contestar un 
diego de reparos procedente del examen de nueve cuentas del 
fospital de que se deja hecho mérito, comprensivas á la época 
lesde 7 de Julio de 1809 á 7 de Abril de 1810; en la ínteligen- 
¡ia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.—J. M. Ossorno. 5925—2



Tribunal do Cuentas del R eino—Secretaría gencra l.= P or el 
presente, y en virtud de acuerdo del linio. Si'. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
P. Juan Antonio trancos, Administrador que fue de las Tercias 
secuestradas do Viilacañas, en la provincia de Toledo, cuyo pa
radero se ignora, á tin de que en el preciso término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e ta , se pi esenten por sí ó por medio de encargado 
ea esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego de 
reparos procedente del examen de las cuentas de las expresa
das Tercias desde Mayo á Diciembre de 1837 ; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1860.=J. M. Ossorno. 5926—2

Tribunal de Cuentas del Reíno.=Secreiaría general.=Por el 
‘presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe déla 
Sección sexta, se c ita , llama y emplaza al presbítero D. José Ser
rano, ó sus herederos, Administrador que fué del hospital mili
tar de Murcia desde 23 de Abril de 1812 hasta el 17 de Enero 
de 1814, á fin de que en el térmiuo de 40 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general á satisfacer las dificultades y  nulidades de que adolecen 
las cuentas del expresado establecimiento ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=J. M. de Ossorno.
5939—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general.=  Por el 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se¡cita, llama.y emplaza por segunda y última 

Wez á D. Dionisio Olarte y D. Fausto Moreno ( ó sus herederos), 
‘Administradores de Rentas que fueron de J a é n , á fin de que 
dentro del preciso término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela , se p r e 
sénten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaria gene
ral á solventar los reparos puestos á las cuentas de efectos de la 
renta de sal y ano de 1825; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=J. M. de Ossorno.
5940—3

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Luis i 
Alarcon, Juez togado de prim era instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, so cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez y  término de nueve dias á Alejandro B ertrand , de nación 
francés, de 22 años de edad, que ha trabajado en el escritorio 
de D. Juan Dupuy, maestro sastre, que habita en la calle dol 
Arenal, nnm. 5, cuarto principal, a fin de que se presente en ! 
dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por falsificación y esta
fa; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar. 5862

Eq virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, y 
á instancia de D. Antonio Crespo y Monlalvo, se llaman á cuan
tos se crean con derecho á un censo reservativo con que se ha
llan gravados dos oficios de Receptor de los Reales Concejos de 
16.666 rs., constituido por Doña Angela Cisneros y Ayala á fa
vor de las memorias y  obras pias fundadas en el monasterio de 
San Basilio de esta villa,, como asimismo el de otro de 10.000 rs. 
impuestos por D. Cáríbs Gallegos á favor de D. Blas Diaz Rojas, 
y otro de 1.650 rs. correspondiente á las obras pias fundadas por 
Ana de Sierra, para que en el término de 30 ¿lias, contados des
de la. publicación de este anuncio, se presenten á usar del dere
cho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se acordará lo que proceda y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.= Luis Hernández.
5950

CORTES.
SEN A D O .

PR E SID EN C IA  D EL EX C M O . S R . M A R Q U E S DEL DUERO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Noviem
bre de

Se abrió  á las dos y cuarto , y  leída el acta de la an 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués de 
fG u ad -e l-G e lú , Conde de Villafranca de Gaitan y Mar
qués de Malpica excusaban su  falta de asistencia á las 
sesiones por bailarse enferm os.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
dar dictam en acerca del ptoyeclo de ley en «que se co n 
cede una pensión á Doña Jerónim a La Rocha y Balanzat 
habia nom brado Presidente al Sr. D uque de San Miguel, 
y Secretario al Sr. D. Francisco de Mata y Alós.

Pasó á la comisión que  entiende en el asunto una 
exposición dirigida á este Cuerpo colegisladór por Don 
Ramón García , Contador de Hipotecas de la ciudad y p a r
tido de Betanzos, solicitando que al d iscu tir el proyecto 
de ley en que se autoriza al Gobierno para p lan tear la 
ley h ipo tecaria , lo verifique sin  perjud icar los derechos 
adquiridos por el exponente.

Se recibieron con a g rad o , y se acordó re p artir  á los 
Sres. Senadores, 350 ejem plares del Catálogo que contie
ne las diferentes clases de productos industriales y a rtís 
ticos presentados en la exposición industria l de Cataluña; 
ejem plares que rem itían á este Cuerpo colegislador el 
Presidente y  Secretario de la misma.

El Sr. P R E S ID E N T E : La diputación  encargada de 
felicitar á S. M. la Reina con motivo del cum pleaños del 
Sermo. Sr. Principe de A sturias cumplió co n .su  com eti
do, y M. la recibió con la benevolencia que  acos
tu m b ra /

Ocupando la tribuna el Sr. Mata y Alós , leyó el d ic -  
támen relativo al proyecto de ley en que se concede una 
pensión de 10.000 rs. á la señora viuda del T eniente Ge
neral D. Ramón de La Roclia , y el Sr. Presidente anunció  
que se im prim iría y re p a r tir ía , señalándose dia para su 
discusión.

O RDEN D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre autorización al Go
bierno para plantear la ley hipotecaria.

Prosiguiendo la discusión relativa al art. 1.°, dijo
El Sr. s i e r r a  : Conozco que la cuestión  ha sido ya 

tratada am pliam ente en su totalidad , y aun  en a lgunos 
de sus artículos; y por lo tanto , voy á escoger o lio  me
dio para com batir el arl. 1.° que ahora se discute.

Dice el referido artículo: «El proyecto de ley hipoteca
ria presentado por el Gobierno á las Cortes se publicará 
desde luego como ley en la Península é islas adyacentes.» 
Aquí usamos do la prerogativa de la C orona, pues deci
mos que el proyecto se publicará como le y ; y como esta 
declaración solo S. M. puede hacerla , no votaré yo esta 
redacción, siqu iera  no me guste e n m e n d a r la  plana á 
nadie. Bien sé que  la intención de los señores de la co - 
misjon es o t r a ; pero lo cierto es que aqui se in cu rre  en 
una grave inconveniencia.

Tampoco puede decirse que este proyecto es ley, ni 
puede serlo , porque no se han seguido en su discusión 
las prácticas reglam entarias, los trám ites establecidos. To
dos ios actos hum anos necesitan dos cosas para ser váli
dos, y s o n ; potestad en quien  los ejecuta (y esta la tienen 
los Cuerpos colegisladorés), y  que se planteen con a r re 
glo á las formas que las leyes p rescriben , lo cual es ca
balmente lo que falta al proyecto de la com isión , y por 
eso no tiene fuerza de le y , n i yo puedo darle  mi voto.

Se d irá que la autorización que se pide es precisa
mente para eso mismo, para que no se discuta la ley h i
potecaria; pero yo no puedo m enos de m anifestar que 
soy enemigo de las au torizac iones, y que solo las conce
do en caso de extrem a necesidad, necesitando fatigar
me poco para dem ostrar que en el presente proyecto no 
existe esa c ircunstancia. La urgencia de la ley hipoteca
ria, urgencia que yo no desconozco, no es, sin  em bargo, 
tanta que no perm ita el retardo de uno ó dos m eses que 
podrían in v ertir  las C ámaras en exam inarla deten idam en
te ; siendo su im portan c ia , que^ tam bién.se  ha invocado, 
otra razón que m ilita en favor de su  d iscu sió n , pues 
por lo mismo que afecta altísimos in te reses, deberíam os 
estudiarla m ás concienzudam ente , consagrando á su dis
cusión toda la solemnidad que la Constitución previene, 
máxime cuando los antecedentes no abonan tampoco ésa 
precipitación con que  qu iere  procederse en el asunto, ni 
autorizan á saltar por encima del reglamento: además, que 
si antecedentes hay para los señores de la comisión y pa
ra  el Gobierno, también yo los tengo, y tal vez m ás im 
portantes, para pedir que se ab ra  un ámplio debate sobre 
la ley que tan de ligero se quiere aprobar. 
r  ,. tre otros de esos antecedentes, podría yo c itar el 
Loaigo penal del año 22, el cual, después de h ab er sido 
CASil* me,Ví®, estudiadó por las Universidades, vino á las 

• i °bjeto del análisis m as m inucioso, 
rpciíl fnlrn senores > e« n ingún  tiempo se ne-
Hph L  r « n ^ m-°fn T eslrosdiasenseñar á los pueblos el debido respeto a las leyes, empezando por los Cuerpos
«¡legisladores, que siendo esclavos de las leves no sere
m os siervos de los hombres. 1 ’ no sere

El Sr. H U E T : El Sr. S ierra eslá hablando do la to ta -

lidad del p ro y ecto , y  me parece que eso está fuera del 
reglamento.

El Sr. S IE R R A : No creo que sea el Sr. Huet quien 
deba juzgar si estoy ó no fuera del reglam ento. El señor 
P re sid en te , que me ha concedido la palabra , y oye lo 
que estoy diciendo, es el único que puede ju zg ar si pue- 
do ó no seguir en el uso de la misma.

El Sr. H U E T : No ha sido mi ánimo ofender al señor 
S ie r ra , sino solo saber si podría yo hacer una observa
ción sobre la ley , como creía , al ver que volvía á tratar
se de la totalidad.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede Y. S. co n tin u a r, áeñor 
S ierra, pero ciñéndose al art. 1.°

El Sr. s i e r r a : Voy á concluir.
El asunto es grave ; y como no hay necesidad de que 

se altere  el orden establecido para la discusión de las le
yes, pido á la comisión que retire  su  dictam en para  
que entrem os á tra ta r  detenidam ente de la materia ; y si 
esto no es posible , que por lo m enos modifique el a r tí
culo que me ha movido á usar de la pa labra  , y que es 
á todas luces ra ro , extraño y anómalo.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  : Todo lo que ha dicho 
el Sr. Sierra respecto á haberse alterado los trám ites del 
reglamento, ha partido de una equivocación de S. S., con
fundiendo, como ha confundido la ley hipotecaria  con el 
proyecto de autorización al Gobierno para p lantearla, 
que es lo que nos ocupa. Ese proyecto pasó á una comi
sión ., la cual dió su  d ic tam en ; y  habiendo venido al Se
nado , ha sido im pugnado y defendido en su totalidad , y 
lo está siendo en los artículos , con estricta  sujeción á lo 
que dispone el reglam ento.

Tampoco hay nada de anóm alo y extraño en la redac
ción del art. I.°; y si lo hubiera  , crea S. S. que yo, que 
soy m uy escrupuloso en la m ateria, no lo hubiera firm a
do. En él no se dice m ás que lo que se ha dicho siem 
p re ,  lo m ism o que se dijo á propósito del mismo Código 
penal , que se publicará como ley luego que S. M. lo 
sancione , y así tiene precisam ente que ser, pues esto no 
es m ás que un  proyecto.

Nada más tengo que decir para tranquilizar los e sc rú 
pulos del Sr. S ierra , pues por lo demás, la urgencia de 
reform ar el sistem a hipotecario ha sido reconocida y de
m ostrada por lodos los que han  tomado parte  en esta dis
cusión.

El Sr. S IE R R A : No me ha entendido bien S. S. Mi 
a rgum ento  era el sigu ien te : según el reglam ento , la ma
teria de discusión es el dictam en de la com isión , y .esto 
dice que se publicará  como ley el proyecto presentado 
por el Gobierno. Pues bien: mi sistem a de combate ha 
sido sostener que yo no podia declarar como ley una cosa 
que no es n i puede serlo , porque no ha sido discutida.

Sin m ás debate , se puso á votación el art. 1.°, y fué 
aprobado.

Igualm ente lo fué el 2.° sin discusión de u inguua e s 
pecie.

Acto continuo se leyó la m inuta ; y declarada con- 
foifine con lo acordado, procedióse á la votación definiti
va del proyecto , siendo este aprobado por 104 bolas 
blancas contra 11 negras.

CO NTINUAC ON D E  LA p R D E N  D E L  DÍA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley que fija 
en 100.000 hombres la fu erza  permanente del ejército para 

el próxim o año 1861.
Leido el referido d ic ta m e n , y abierta  discusión sobre 

el mismo , no hubo n inguu  Sr. Senador que pidiera la 
palabra , por lo cual se declaró haber lugar á su  votación 
definitiva , siendo aprobado por 111 bolas blancas contra 
4 negras, y habiendo sido 115 ef total de señores vo tan 
tes , cuya m ayoría absoluta era 59.

Proposición de ley del Sr. Collado relativa á declarar ex
tensivos á las vias férreas de explotación de los depósitos 
carboníferos de la Península é islas adyacentes los benefi
cios otorgados y los trámites establecidos para la construc

ción de los ferro-carriles de servicio general.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de Fomento 

tiene la palabra relativam ente á este proyecto de ley, c u 
ya votación quedó suspendida en cuanto á tom arse ó no 
en consideración.

El Sr. M inistro de FOM ENTO: Sres. Senadores, el 
carbón m ineral es hoy el g ran  m otor de la industria , y 
una de las palancas más eficaces para levantar el poderío 
y la civilización de las naciones. España está dotada por 
la Providencia de extensas cuencas carboníferas dotadas 
de tal abundancia , que según los cálculos del ingeniero 
Schulz, con el carbón descubierto tendríam os para 5.000 
años, explotando solo como hoy 500.000 toneladas, y 
para 643 si elevásemos la explotación á seis y medio m i
llones de toneladas. Sin em bargo , tan  atrasada se halla 
esta industria  , que no solo no satisface nuestras necesi
d a d e s , sino que tenemos que im p o rta r ese combustible 
del ex tra n je ro , pagando por él á la Inglaterra de 2o á 
30 m illones anuales.

El deseo de econom izar este gasto , el de proteger 
nuestra  m arina de g uerra  para el caso de un conflicto 
eu ropeo , el de desarrollar nuestra  industria  m inera, y el 
de proporcionar á todas las clases com bustible para los 
usos domésticos sin necesidad de acabar con nuestros 
bosques, son otros tantos m otivos que han impulsado al 
Sr. Collado á presentar su  proyecto de le y ; pero tengo 
el sentim iento  de decir que nada , absolutam ente nada, 
se adelantaría con él si so aprobase. Así se com prenderá  
analizando sus artículos.

Dice el 1.°
«Los beneficios otorgados y los trám ites establecidos 

por la ley de 25 de Junio  de 1855 para la construcción 
de los fe rro -ca rriles  de servicio general, se hacen exten
sivos á las vias férreas de explotación de los depósitos 
carboníferos de' la Península é islas adyacentes.»

El objeto de este artículo está comprendido en la ley 
general de fe rro -ca rrile s  de 1855, puesto  que su  art. 3.® 
dice que las líneas de fe rro -ca rrile s  destinadas al servi
cio general son del dominio público, y  que serán  consi
deradas como obras de utilidad general. A sí, pues, sin  
necesidad de nuevas declaraciones, toda línea férrea que 
se dirija á una cuenca carbonífera, siem pre que  sea de 
servicio  general y de notoria  utilidad publica , eslá com
prendida en la ley de 1855.

El art. 2.° del proyecto del Sr. Collado está concebido 
en los térm inos siguientes:

«Pura d isfru tar de los beneficios de la citada ley p re
cederá la clasificación de los criaderos de carbón  en p r i
m era , segunda y tercera c lase , scgun .su  calidad, su po
tencia y su  localización.

Serán calificados de prim era clase los que á la supe
rior calidad y  abundancia de carbón reúnan  la fácil ex
portación, el hallarse próxim o á los puertos m arítim os, á 
las líneas generales de ferro-carriles ó á los grandes cen
tros de población ó fabricación.

Serán de segunda clase los que, no reuniendo tedas las 
c ircunstancias an terio res, se hallen, sin  embargo, en s i
tuación de prestar grandes servicios á la navegación ó 
in d u stria  de algunas provincias ó vias fé rreas de segun
do orden.

Serán de tercera clase los criaderos de corta ex ten 
sión ó de calidad inferior y los de lignitos que solo pue
dan em plearse para usos locales ó industrias especiales.

El Gobierno hará la precedente clasificación con pre
sencia de los planos de los criaderos , análisis de sus car
bones y anteproyectos sobre la dirección de la via, oyen
do á la Jun ta  consultiva de Minas y de Obras públicas.»

Aquí hace S. S. una clasificación de las cuencas c a r
bon íferas, dividiéndolas en p rim ero , segundo y tercer 
orden; pero como ño prescribe nada respecto á ella?, ni ex
presa los derechos que ha de gozar el concesionario de 
las vias férreas que se d irijan  á las m ism as, según el 
orden á que p e rtenezcan , n i establece diferencia alguna 
respecto á subvención &c. & c., resu lta  dicha clasifica
ción com pletam ente inútil.

La ley de 3 de Junio , al hab lar de ferro-carriles , los 
divide en ferro-carriles de servicio general y ferro-carri
les de servicio particular; división que es bastante para 
la aplicación de todos los efectos legales.

Dice luego el art.v3.° del Sr. Collado:
«Las vias para la explotación de los criaderos carb o 

níferos do .prim era y segunda clase serán  declaradas por 
las Cortes de prim ero y de segundo orden, y l«s de los 
criaderos ele tercera clase serán  declaradas de tercer o r 
den por el* Gobierno, p revia en ambos casos la p re sen 
tación de los docum entos que expresa el a r tíc u ’o anle-> 
rio r y los dem ás prescritos en la ley de Junio de 1855.»

Este artículo es un corolario del an terio r, y tan in 
ú til como él. Ni hay necesidad 'de que las Cortes declaren 
de prim ero ni de segundo orden una via fé rre a , pues 
que no producen, sean de la clase que q u ieran , diversos 
derechos ni obligaciones, ni alcanzo por qué se deja al 
Gobierno que declare las que sean de tercer orden, á no 
ser que sin  decirlo el Sr Collado suponga que no han de 
ser ni subvencionadas, ni objeto, como hoy, de una ley. 
Se concede , p u e s , una  autorización ai M inistro de Fo
m ento, que por su parte no acepta. 1

En el art. 4.° se dice:
«El Gobierno fom entará la investigación y exam en de 

las cuencas c a rb o n ífe ra s , y aprobados que fueren sus 
estudios , presentará los debidos proyectos de ley á las 
Córtes para la calificación y autorización de la pronta 
subasta  de dichas v ia s , á fin de proveer desde luego con 
carbones nacionales los puertos m arítim os y los grandes 
centros de consum o por el sistem a de tracción que sea 
m ás apropiado á este objeto.»

Este artículo no tiene otro objeto que el de recordar 
al Gobierno el deber de estud iar las cuencas carbonífe
ras. A s í , empero , lo hace el G obierno, habiendo enviado 
diferentes Ingenieros á exam inar las m inas carboníferas, 
y existiendo en el M inisterio gran  copia de datos, sin

que por eso sean bien conocidas todas las cu en cas , po r 
no estar adelantados los trabajos de los m ineros. Si el 
exám en , p u e s , está hecho hasta donde es p o sib le , el 
art. 4.° es innecesario.

El art. 5.p dice a s í :
«Se autoriza al Ministro de Hacienda para  la creación 

de 100 m illones de obligaciones de fe rro -ca rriles carbo-^ 
níferos en el modo y form a establecido para las demás 
vias férreas por la ley de 9 de Marzo de 1855 y  22 de 
Mayo de 1859 , con destino á subvencionar las vias c a r 
boníferas de la Península.»

Tam bién considero inoportuno este artículo  , puesto 
que en cada proyecto de ley se ha de señalar la subven
ción que haya de darse para la co n stru cc ió n , así como 
los medios de cubrirla. El crear anticipadam ente un  papel 
con este objeto tendría en tre  otros el inconveniente de 
iniciarse en el Senado antes que en  la Cámara popular 
una ley de crédito público contra lo prescrito  en el a r tí 
culo 36 de la Constitución.

El art. 6.° dice:
«Los criaderos con vias de exportación subvenciona

das facilitarán al Estado los carbones que tomase con 
destino á sus talleres y á su  m arina  de guerra  u n  20 por 
100 m ás barato  en el precio común de bocam ina , como 
no excedan del 10 por 100 de su explotación a n u a l, y  
serán  trasportados por todas las vias á la m itad del p re 
cio de tarifa.»

Aquí se impone una obligación al m in e ro , y es la de 
vender el carbón al Estado m ás barato que á un  p a rti
cu lar ; y otra obligación á las em presas de ferro-carriles, 
cual es la de trasporta r el carbón por la m itad del p re 
cio señalado por tarifa. Esto últim o no puede verificarse 
sin  indem nización prévia si se trata de tarifas an terio 
res  á la ley; y respecto á la nueva carga de la m inería, 
consistente en obligarles á dar los m inerales á un p re
cio dado, sería un grave ataque á la propiedad, sin ejem 
plo en Europa. Todo lo más que pudiera hacerse al pedir 
un  m inero autorización para constru ir una via terrea con 
dirección á una cuenca c arb o n ífera , sería obligarle ántes 
por un  contrato á facilitar al Estado sus carbones en tal 
ó cual precio; pero im ponerle esa obligación sin prece
der contrato de ninguna esp ecie , eso no puede ser.

Dice , en fin , el art. 7.°:
«Los. convenios de trasporte en tre  los dueños de los 

criaderos y los dueños de lasfvias no podrán exceder en 
los cuatro prim eros años de 30 cénts. por tonelada y k i
lómetro , y de 20 cents, en los años sucesivos, siendo ex
tensivo este m áxim um  á todas las demás vías generales.»

Extraño m ucho la redacción de esle artículo. Debia 
hab lar de tarifas, previniendo que no excediesen, si se 
q u e ría , de 20 á 30 cen ts., y nada d ice , ocupándose so
lo de los convenios entre el m inero y  el concesionario de 
la v ia , y m arcando los térm inos en que deben hacerse, 
en lugar de dejarlos al interés individual, como aconseja 
la ciencia económ ica, y sin más condición que el de ser 
generales para todos.

No hay  más disposiciones en el proyecto del Sr. Co
lla d o ; y yo p regunto : ¿qué resultado pueden producir? 
¿Acelerarán por ven tu ra  la construcción de fe rro -c a rr i
les á las cuencas carboníferas? Creo que no.

Aquí concluiría; pero debo decir ai Senado cómo p ien 
sa el Gobierno en m ateria tan v i ta l : m ateria que se ha 
hecho de .m oda, y por cierto con m ucho gusto mió, pues 
me revela que los pueblos van pensando en sus verda
deros in tereses, y que dan á los carbones la inm ensa-im 
portancia que se merecen.

En algún tiempo pensé tam bién, como el Sr. Collado, 
q ue seria m uy conveniente una ley general sobre ferro 
carriles á las cuencas carboníferas; pero habiendo refle
xionado más y más sobre el particular, me he convenci
do de que para nada se necesita, bastando la legislación 
existente. Cada cuenca tiene sus condiciones propias, y 
lo mismo acontecerá con las vias que se d irijan  á ellas. 
De e stas , unas son fáciles y otras difíciles. Únas c u en 
tan con portes de ida y vuelta, y otras no. Unas tienen  
cerca los mercados, y  o tras léjos. De aquí resulta que á 
veces serán  explotables con ventajas criaderos de m edia
na im p o rtan cia , al paso que no podrán serlo otros de 
g ran  extensión y de excelente calidad; y de aquí re su l
tará también que habrá fe rro -ca íril carbonífero tan lu
crativo que podrá hacerse sin subvención alguna, al pa
so que habrá otros que no costearán los gastos de ex
plotación,.y que aun construidos por el Gobierno y r e 
galados, n o 'h a lla ría n  quien los tomase. ¿Y qué se infiere 
de esto? La sum a dificultad de la materia ; la dificultad 
de determ inar á prior i la subvención y las tarifas , ¡a 
necesidad, en una palabra, de que cada provecto sea hijo 
de un detenido es tu d io , y objeto de una ley especial en 
que, teniendo en cuenta todas la& circunstancias se vea 
su utilidad y se fijen las condiciones oportunas para lle
varlo á cabov  obtener las apetecidas ventajas.

Supuesto, pues, que cada vía férrea debe ser objeto de 
una concesión, veamos las reglas que para su o torga
m iento aconsejan la razón y la experiencia. Estas regías 
se reducen  á p rocurar que ni el Estado ni los particu
lares m algasten el dinero  en em presas tem erarias, y qué 
se provea á las necesidades de la navegación y de la in 
dustria en cuanto lo permita la posibilidad.

Nada hay  más arriesgado que las vias férreas á las 
cuencas carboníferas, y  así es que son m uchas las concesio
nes que se han hecho, y los concesionarios se han a r re 
pentido, y solo una han llevado á efecto. Es esta el ferro
carril de Langreo; ferro-carril que ha sido subvenciona
do con 9.254.107 rs.; ferro carril que parle de una de las 
p rincipales cuencas, y la única que tiene en España g ran  
explotación; fe rro -carril que cuenta con un retorno se
guro, consistente en los minerales de h ierro  de Som or- 
rostro; y fe rro -ca rril que term ina en el puerto de Jijón, 
y cuyo  trayecto es solo de 38 kilómetros. Pues bien á 
pesar de todas estas ventajas, difíciles de reu n ir  en n in 
gún otro, esta es la hora en que los accionistas no han 
percibido un  solo dividendo de utilidades. ¿Y qué nos d i
cen estos tristes resultados? La gran prudencia con que 
debemos proceder.

El Gobierno se propone llevar nuestros carbones ál 
M editerráneo, porque allí tenemos la m ayor parte  de 
n uestra  m arina  Real y  m ercante, y porque allí tenemos 
grandes fundiciones y nuestra  principal industria  fabril; 
pero ¿podremos sostener la concurrencia con Inglaterra? 
Ilay quien  supone que sí; pero yo por desgracia veo las 
cosras de otra m anera, y como M inistro de la Corona debo 
desvanecer lo que considero 1111 e rror, por más que nos 
ilusione.

A stúrias no puede sostener la concurrencia con los in
gleses en el M editerráneo, porque además de no ser tan 
puros sus corbones como los de estos , por no estar aun 
diestros nuestros m ineros en limpiarlos, cuestan por q u in 
tal por térm ino medio, puestos en los wagones, u n  real 16 
céntimos más que los ingleses, y porque el porte de las 
islas británicas, no digo á Barcelona, sino al Cabo de Bue- 
na-Esperanza, cuesta m enos que el de Jijón á cualquier 
punto del M editerráneo. Esto consiste en que nuestros 
buques de cabotaje son de 20 á 50 toneladas , cuando los 
que sirven á los ingleses para cLcarbón son de 400 á 500.

Tampoco podrán com petir con los carbones ingleses en 
el M editerráneo los procedentes de la cuenca de Espiel, 
porque esta dista de Sevilla m uchos k ilóm etros, y por 
que aunque en los 65 á Alcolea podrían ponerse ta r i
fas b a ja s , en la del ferro-carril de Córdoba no podrían 
alterarse las existentes sin previa indem nización. Según 
mis cálculos , 110 bajaría el quintal de c a rb ó n , puesto en 
Cádiz, de 9 rs.

Lo mismo y m ás digo respecto á la cuenta de Teruel, 
d istan te  de los Alfaques 342 kilóm etros , y para cuya ex
plotación habría  que modificar la construcción del c a 
nal del E bro , y sus tarifas no debiendo bajar el qu in ta l 
de carbón en dicho puerto  de 10 ó 12 rs.

Por últim o , solo la cuenca de San Juan de las Aba
desas es la que es problemático, si podría com petir con 
los carbones extranjeros construyendo una via férrea á 
G ranollers y Barcelona, de donde dista 195 kilóm etros, 
si bien no es probable que baje dicho com bustible en el 
expresado puerto de 6 rs. q u in ta l , que es lo que vale el 
carbón inglés libre de derechos.

Mas si no es fácil que compitamos con los ingleses en 
el Mediterráneo en artículo tan im portante, esto no debe 
a rred ra rn o s para constru ir nuestras vías , siem pre que 
cuenten  con elementos bastantes para su entretenim iento 
y para atender á las necesidades de la industria  y de los 
usos domésticos.

Por eso el Gobierno se propone que la cuenca de E s- 
piel com unique con el fe rro -carril de Andalucía y con 
el de Badajoz. Para lo prim ero hay ya formada una com 
pañía, y están aprobados los estatutos; y para lo segundo 
se están rectificando los estudios del ferro-carril de E x
trem adura , á fin de aproxim arla al criadero en térm inos 
que sea muy fácil dicho ramal. Conocidos son los ricos 
m inerales de Sierra Morena.

El Gobierno se propone también poner en com unica
ción con el m ar e l ferro-carril de San Juan de las Aba
desas tan luego como se cerciore de su utilidad y com 
plete el expediente que está form ando.

Por últim o, el G obierno, al subastar las secciones del 
ferro-carril de Palencia á León y Ponferrada , está seguro 
de poner en comunicación con ellas la cuenca carbonífe
ra que hay en esa región.

También concederá todas las vias que sean útiles con 
el concurso de las Córtes, llevando los opor tunos proyec
tos de ley , ya con subvención , ya. sin ella; pero nunca 
propondrá nada de cuya posibilidad 110 esté bien persua
dido , por más que se tra te  de una cuenca rica en sí, 
pero que por su  situación no pueda explotarse con ven
tajas.

Esto es lo que se propone el Gobierno; y como tiene 
siem pre m uy en cuenta los intereses de la m arina y el 
em anciparnos de la necesidad en que estamos de com prar 
carbones ingleses, picusa hacer sondajes en diferentes

puntos de la cuenca del G uadalquivir, donde, según el 
dictám en de personas doctas, deben hallarse carbones.

■ Si el Sr. Collado se ha propuesto al p resentar su pro
yecto de ley excitar al G obierno á que dé explicaciones 
en un asunto tan vital para el país, ya lo ha logrado ;y  yo 
creo que si está satisfecho con ellas, lo re tirará  como in 
necesario.

El Sr. COLLADO: Venia resuelto á re tira r  el p ro
yecto si me satisfacía el Sr. Ministro; pero 110 siendo así, 
no puedo retirarlo .

Lo que debe hacerse en todo proyecto de ley es con
siderar su fundam ento , exam inando si es conveniente, no 
empero descendiendo á analizarlo artículo por artículo 
sin fijarse en el principio capital que lo preside. ¿Por 
qué lo he presentado yo? Porque al paso que veo que 
las naciones del Norte hacen los m ayores esfuerzos 
para explotar sus cuencas carboníferas, porque el c a r 
bón es el pan de la industria , el elem ento de la riqueza 
y de la fuerza de las naciones, veo que aq u í no se hace 
nada. Oyendo,, pues, á personas competentes, en tre  ellas 
á los mismos m arinos, quejarse de que en esto vamos á 
paso de to rtu g a , he procurado investigar si habia que 
esperar algo por parte  del Gobierno; y despuos de h aber 
hablado con algunos Sres. Ministros, me he resuelto á 
p resen ta r ese proyecto. Acerca de él ha dicho el Sr. Mi
nistro de Fomento una paradoja al m anifestar que está 
com prendido en la ley general de ferro-carriles de 1855* 
mas para convencerse de que no es así, basta  la simple 
lectura de los tres prim eros artículos d eesa  ley general 
á que se alude.

Esos artículos dicen así :
Artículo 1.° «Los ferro-car riles se d iv id irán  en líneas 

de servicio general y de uso particular.
Art. 2.° «Entre las líneas de servicio general se clasi

ficarán como de prim er orden las que, partiendo de Ma
drid, term inen  en las costas ó fronteras del reino.»

Este a r tíc u lo , como se ve, expresa un objeto concreto.
Art.. 3.° «Todas las líneas de fe rro -carriles destinadas ; 

al servicio general son del dom inio público, y serán  con-: 
sideradas como obras de utilidad general.»

¿Puede decjfse que se comprende aqu í lo que yo p ro 
pongo? No en verdad. En mi proyecto hay una nove
dad ; la de ofrecerse un estím ulo á las vias férreas que 
vayan á las cuencas carboníferas; estím ulo que ha des
arrollado la construcción de fe rro -carriles desde la lev 
del 55.

No creo proponer una cosa perfecta; pero si su p rin 
cipio es racional y co n ven ien te , eslúdiese, y formúlese 
luego como más oportuno se crea. La necesidad de esti
m ular la construcción de vias férreas á nuestros criade
ros carboníferos es incuestionable; y si hemos de a tener
nos á lo que dice el Sr. Ministro dé Fom ento, las cosas 
seguirán como en los dos años y medio que lleva el Mi
n iste rio , continuando del mismo modo al cum plirse los 
ocho años. No olvidem os, señores, que necesitamos c a r -  
bon m ineral para nuestra m arina de g u e rra , sin  lo cual 
no habrá independencia para nuestro país el dia en que 
ocurra un  conflicto internacional y se 'declare  dicho c a r
bón contrabando de guerra.

No molesto más al Senado; y por lo tan to , concluyo 
rogándole que por la independencia de nuestro  país, por 
el buen nom bre de nuestra m arina , y  por la honra de 
esta nación , se sirva tom ar en consideración el provecto 
de ley que está sobre la mesa.

El .Sr. Ministro de FO M ENTO  : Se em peña el Sr. Co
llado en que no están com prendidos en la ley general 
de ferro -carriles de 1855 los que vayan á las cuencas car
boníferas. Todos los fe rro -ca rriles  que sean de utilidad 
general están comprendidos en dicha ley; y como todas 
las vias férreas que vayan á cuencas carboníferas son de 
utilidad g e n e ra l, c laro está que se hallan  sometidas á las 
disposiciones de aquella.

Ha hecho el Sr. Collado una indicación que extraño 
mucho en S. S . , á sa b e r, que habiendo hablado hasta 
con M inistros de la Corona, se habia convencido de que 
el Gobierno no pensaba en estos ferro-carriles. No sé si 
esto será una nueva prueba de la benevolencia de S. S. 
hácia mi*, lo único que diré es que en Consejo de M inis
tros jam ás se ha hecho indicación parecida á la que di 
ce S. S . , habiéndose tratado , al contrario  , de la im por
tancia de tal ó cual línea, sin perder de vista las prim e
ras necesidades del país, y evitando declamaciones in 
necesarias.

El Sr. BOLLADO: Natural era cpie, tratando vo de for
m ular este proyecto, explorase á personas competentes 
y hasta á com pañeros del Sr, Ministro de Fom ento, com
prendiendo yo que el Ministerio no se ocupaba en sem e
jante cosa, como me lo confirma lo que acaba de decir 
el Sr. Ministro. Yo he estado hasta den tro  del Ministerio, 
porque este es mi deber, y tengo derecho para hacerlo! 
Sobre esto no daré más explicaciones: no pasaré de aquí.

Volviendo ahora al proyecto de ley, ya que tanto em 
peño tiene el Sr. Ministro de Fomento' en suponer que la 
ley general de ferro-carriles com prende lo que yo p ro 
pongo, p regunto: en las diferentes concesiones hechas 
de ferro -carriles á cuencas carboníferas, ¿se ha ofrecido 
alguna subvención fuera del de Langreo? N o; y por lo 
tanto , si en el proyecto que se discute se ofrece ese estí
mulo para tales concesiones, resulta que lo que yo indi
co río está com prendido en la ley general do 1855 , y que 
adoptándose mi p en sam ien to , sé dará un gran desarrollo 
á la riqueza pública.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Cierto es que solo eslá 
subvencionado el cam ino de Langreo , pero eso no prue
ba nada contra lo que he dicho ántes. Si se concede la 
construcción de u na 'línea  con subvención , considerán
dola como de utilidad púb lica , hab rá  lugar á la expro
piación forzosa y á la introducción de ciertos artículos do 
construcción libres de derechos. ¿En virtud de qué dispo
sición hará esto el Gobierno sino en v irtu d  de la ley ge
neral de fe rro -carriles de 1855? Y en últim o resultado, 
para cada concesión especial que ocurra , el Gobierno lia 
de traer á las Córtes el proyecto de ley correspondiente: 
no v e o , pues , necesidad alguna de este proyecto ge
neral.

Sin mas debate , preguntóse ai Senado si tomaba en 
consideración el proyecto de ley presentado por el Señor 
Collado, y  el acuerdo fue afirm ativo por 24 Sres. Senado
res que so pusieron de p ié , con tra  19 que perm anecie
ron sentados.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto ha de pasar á las 
secciones para el oportuno nom bram iento  de comisión.

Orden del dia para m añana: discusión del dictám en 
relativo al proyecto de ley en que se fijan las fuerzas na
vales para el próxim o año 1861.

Levántase la sesión.
E ran  las cinco y veinte m inutos.

CONGRESO D E LOS DIPU T A D O S.
PR E SID E N C IA  DEL SEÑ O R  M ONARES , V IC E P R E S ID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de N o
viembre de 1860.

Se abrió á las tres m énos cuarto , y leída el acta de la 
a n te r io r , quedó aprobada. 0 t

Se declararon conformes con lo acordado , y se 'apro
baron definitivamente, la ley para el reem plazo del e jé r
cito en 1861 , y la relativa á la conversión de las lám inas 
del 5 por 100 á papel.

El Sr. CALEJO ASEWSXO : Una ausencia de pocos dias 
me privó de vo tar en lo i;elativo á los dos m illones y 
medio para D. Sebastian de Borbon. Deseo que conste 
que si hubiera estado aquí habría votado con la m ino
ría. r -

El Sr. OLÓZAGA: No habiéndose acordado la im p re 
sión de los documentos sobre Italia , hasta ayer no me ha 
sido posible exam inarlos. He echado de ménos todos los 
relativos á Roma. Deseo saber si.el Gobierno piensa traer 
los que no tengan inconveniente en ser com unicados. *

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: El Gobierno 
no ha tenido intención de ocultar al Congreso n inguno 
de los documentos necesarios para form ar su juicio. No 
recuerdo si en la lectura que hubo en el Consejo de Mi
nistros habia alguno relativo á Roma : me e n te ra ré , y 
aquellos documentos que no perjud iquen  á los intereses 
públicos vendrán  , si es que falta alguno.

El Sr. 02*ÓZAGA: Doy gracias al Sr. M inistro, y paso 
á otra pregunta. Es sabido que cuando los Diputados de 
la m inoría hacen algún d iscurso , han  de ser atacados 
por la prensa adversaria. Yo no me quejo de eso , y no 
solo 110 me ofendo , sino que lo leo con com placencia, y 
tengo que dar las gracias á un  periódico m inisterial por
que me da una noticia que no sabia. E ISr. Alcalá Galiano 
ha traducido del inglés una historia de E spaña, y la ha 
llevado hasta los últim os tiempos. S. S. encuentra  g ra n 
des defectos en mi c a rá c te r , y S. S. puede conocerme, 
pues cuando m ilitábam os chunas mismas filas, fuimos m uy 
amigos. Me acusa tam bién de faltas como orador , y  en 
eso reconozco que nadie es Juez tan competente como el 
Sr. Galiano, aunque en otras obras me ha elogiado en 
térm inos que me avergüenzo de recordar.

Pero no solo me acusa de esto, sino de un delito co
m ún , lo cual no puedo dejar pasar. Dice el Sr. Galiano 
que siendo yo Gobernador de Madrid abrí las cartas del 
correo para averiguar la conducta de un Diputado. P re
gunto, pues, al Sr. M inistro de la Gobernación si hay 
en su Ministerio a lgún antecedente sobre eso, y de no 
haberlo, le ruego que lo averigüe, porque yo me someto 
gustoso al castigo de ese delito. Si se tratase de otras 
im putaciones , de delitos políticos, nada diria . No hace 
m ucho se me acusó de haber redactado el manifiesto de 
un  pretendiente á la C o ro n a ; pero como nadie puede 
c ree r qife yo me ande por las ram as, ni preste mi p lu 
ma á un pretendiente  de esa especie, no he hecho caso 
de la acusación.

Pero esto es m ás grave, y yo deseo que se averigüe,

porque toca á mi h o n ra , que está lim pia, y  deseo que 
así aparezca á los ojos de lodos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo n o 
ticia de la parte  del escrito á que se ha  referido el señor 
Olózaga , y siento que se en tre  á h ab la r de la conducta 
d é lo s periódicos, calificándolos de m inisteriales y  supo
niendo que el Gobierno tiene responsabilidad en todo lo 
que dicen. Si el Gobierno puede tener alguna relación con 
ciertos periódicos, no puede descender á porm enores de 
redacción.

Por lo d em ás, declaro que no tengo noticia del hecho 
de que acusen al Sr. Olózaga ese periódico y el Sr. Galia
no, y que averiguaré lo que haya , y  lo diré con entera 
sinceridad.

El Sr. OLÓZAGA: Yo doy gracias á S. S., y' añado 
que no he tratado de suponer que el Gobierno fuera a u 
tor ni responsable de estas acusaciones hechas por los pe
riódicos que defienden su  política.

El Sr. P R E SID E N T E  : Orden del dia.
El Sr. O LÓ Z A G A : Acabo de saber que el periódico á 

que aludía i\o es de los m inisteriales, aunque alguna vez * 
apoya al Ministerio. Creo que debo hacer esta decla
ración.

ORDEN DEL DIA.

Presupuestos.

Abriéndose discusión sobre la sección relativa al Mi
nisterio de Hacienda, se leyó el voto p a rticu lar de los 
señores Madoz, González de la Vega y  Figuerola á las 
secciones prim era y segunda.

El Sr. G E N E R : Los señores firm antes del voto p a r ti
cular dicen que dem ostrarán en  la discusión cómo pue
den m inorarse los gastos de la Adm inistración , por lo 
cual disienten de la comisión en punto  áflós créditos de 
la primera y segunda sección del Ministerio de Hacienda.
No sé cómo concretar el debate; no puedo adivinar el 
modo de m inorar esos gastos que tienen SS. SS. Dicen 
esos señores que no conviene escatim ar los que dependen 
de obligaciones ni los reproductivos- Ahora bien : como 
los créditos pedidos nacen d é la s  causas que esos señores 
absuelven de censu ra , de ahí la precisión de oir ántes 
los cargos concretos de esos señores.

Esta observación mía , de gran vaguedad en los con
cep tos, no la tomen á enojo los señores d isiden tes; h a 
b rán  querido  reducir á pocas líneas la censura del pre
supuesto. Una innovación recom iendan; que no haya más 
empleados que los absolutam ente indispensables , bien 
re tribuidos, y que solo puedan perder sus destinos por 
causas legalmepte justificadas. ¿Q ué partido hay en Es
paña , excepto el dem ócrata, que tratándose de esa cues
tión, puede arro jar la prim era p ied ra?  ¡Cuánta razón 
hay en el dicho vulgar: «haz lo que te digo, y no lo que 
yo hago!» ¿Q uién  no ha tenido tiempo en el poder para 
plantear esa doctrina que todos ad m iten ?  ¿Y  quién la 
ha p lanteado?

Debo advertir que  ha sido costum bre, no solo en las 
subcom isiones, sino en la comisión general, el indicar 
cualquier Diputado que disentía de los demás , dónde 
quería salvar su voto. Pues bien : de esta cuestión  nada 
ha sabido la co m isión : solo uno de los señores firm antes 
asistió á sus sesiones; los. otros dos no han  asistido, y no 
se nos han  indicado los puntos concretos de disidencia.

Yoy á p re v e n ir , sin  em bargo , á los señores firm an
tes, para que me puedan com batir de lleno. Dicen esos 
señores: en el presupuesto de Hacienda se han aum en
tado los gastos del personal y m a te ria l; peco no dicen 
que se han dism inuido en los servicios públicos, y eso es 
más im portante que el otro pequeño aum ento , ind ispen
sable por el acrecentam iento de los servicios mismos.

Yo ya sé que esos señores se oponen al aum ento en el 
T ribunal Mayor de Cuentas. La ley de este T ribunal se 
tomó de la fran c e sa ; pero no se tomó lo bueno de esta, 
que fué poner un  num eroso personal tem porero p a ra  
exam inar los atrasos, fil Presidente de ese T ribunal, 
persona dignísim a, ha pedido»'ese crédito  al G obierno, 
y  el Ministro de Hacienda no podia negárselo, pues pare
cería que le negaba los medios de fiscalizarle , y que r e 
huía por tanto la fiscalización.

Los aum entos que se ven en el presupuesto de co n 
sum os están tam bién justificados.

El presupuesto de consumos tiene adm inistración con 
personal, m aterial y resg u ard o s: ¿cómo se qu iere  que no 
se aum enten  los. gastos cuando eso no existia en 1856?

En la Caja de Depósitos, todo el m undo sabe que en 
1856 apenas habia im posiciones, y  hoy hay 1.034 millo
nes en metálico, y más de 1.200 «n efectos. La necesidad 
de servir al público ha traido la de aum °ntar el persona! 
y m aterial.

Los servicios del Tesoro tienen la misma explicación 
en el m ayor aum ento que se observa respecto de aquella 
época, y debo decir que uno de los señores firmantes, 
habiendo combatido ántes un a  partida relativa á este a u 
mento. sfe convenció al oir las explicaciones del Sr. Mi
nistro. Creo, pues, que el Congreso está en el caso de 
desechar el voto particular.

El Sr. F IG U E R O L A : No creía yo tener que hablar 
h o y ; pero los Sres. Madoz y González de la Vega se 
hallan ausentes , y el prim ero enfermo.

No dudo que el Congreso hará justicia á los firm antes 
del voto. No solo no querem os negar recursos al Gobier
no, sino que querem os la pronta aprobación del p re su 
puesto, pues' deseamos contribu ir á la grande obra de 
que §ean los presupuestos ley ántes de que em piecen 
a regir.

Los firmantes del voto no n iegan tampoco los au m en 
tos que ciertos gastos tienen : lo que rechazan  es la ten 
dencia que hemos llamado personal del presupuesto.
Por supuesto en los capítulos 1.° y 2.° del

personal de la Secretaría hay  u n a  d i
ferencia de m ás , respecto de 1856, de. 146.650 rs .

En el T ribunal de C uentas..........................  592.0Q0
En el Tesoro pú b lico  ......................   2.065.040
En Contabilidad.................................................  728.800
En la Caja de Depósitos......................   267.400
En la Deuda p ú b lica .....................................  437.500
En las clases pasiv as .............................. 31.646
En la Asesoría genera l ...........................  61.120

Así en total hay  u n  aum ento  d e . .   4.330.156
Y habiendo por alquileres y obras una

baja d e ...........................    501.000

Resulta u n  aum ento líquido d e ..................  3.829.156

Estos aum entos son casi en totalidad en el personal. 
Paso por el aum ento transitorio  del T ribunal de Cuentas: 
las explicaciones de su Presidente son acep tab les, y oja
l á , como dice en su  m em oria, se puedan term inar en 
tres años, las cuentas atrasadas.

Pero la contabilidad adm inistrativa ¿cómo se aum en
ta tanto? Los aum entos en clases pasivas, en Deuda p ú 
blica , en A sesoría, esos no tienen tanta justificación co
mo los de la Caja de Depósitos y el T ribunal de Cuentas.

Antes se daba una cantidad alzada para escribientes, 
y ahora se han introducido la clase de auxiliares y  la de 
aspirantes. En las oficinas, no solo h ay  los empleados de 
p lan ta , sino una nube de auxiliares y aspirantes.

Los individuos del voto p a rticu lar qu ieren  los em plea
dos necesa rio s , mejor dolados y en m énos núm ero. No 
es, pues, tan vago n i indeciso lo que el voto particular 
contiene; es una  indicación legítima refiriéndose á épo
cas dadas y á presupuestos impresos. Comparadas una 
época con otra, vemos que hay un gran  aum ento de em 
pleados, y nosotros lam entamos esa tendencia. Hay que 
ponerle un lím ite, y nosotros hemos marcado los capítu
los del presupuesto en que notam os principalm ente el 
aumento. No nos guia para esto u n  esp íritu  de oposi
ción ; es más bien fina advertencia amistosa al Gobierno.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Cuando oí leer el voto 
* p a rticu la r pidiendo que el presupuesto  de Hacienda se 

reduzca á la planta de 1856, excluyendo los fletes, m ano 
de obra y demás que han  nacido del aumento de las 
rentas, naturalm ente se me ocurrió ver la diferencia que 
habia en tre  uno y otro presupuesto.

Esperaba de los autores del voto que la explicasen; 
no lo han hecho, y voy á hacerlo yo.

Aceptando los aum entos que absuelven de censura los 
señores firm an tes, he comparado los presupuestos dé 1856 
y 1861, y  los aum entos en los de 1861 ascienden á 
31.281.683 rs., hecha la exclusión que esos señores con
sienten.

¿De dónde proviene esta diferencia? Yeámoslo.
Hay una partida de 1.400.000 r s . , diferencia de cam 

bio en el pago de la Deuda exterior. Por los arreglos he
chos en 1834 hemos dado a! peso duro  u n  valor m enor 
del que debiera tener, comparado con los francos y  lib ras 
esterlinas. Es cambio de par 5 frs. 25 cénts. y un a  pe 
queña fracc ión ; y sin em bargo , para pagar 20 rs . en  Pa
rís necesitamos 5 frs. 40 cénts. Eso que digo de los f ran 
cos se aplica á las libras e s te rlin as , y  resu lta  que para 
pagar una cantidad en París y Lóndres necesitam os á ve
ces sobre un 3 por 100 más de su  importe. Y como se ha 
aum entado la Deuda ex terio r, así por el arreglo hecho 
como por el em préstito  Mirés y  otros c réd ito s, de aquí 
el aum ento. Esto no es, sin  em bargo, perm anente , pues 
los cambios va rían  y  nos perm iten economizar, como m e 
han perm itido á mí en alguna ocasión.

Hay 1.500.000 rs. por refundición de la m oneda co- 
lum naria , sobre lo cual 110 creo haya discusión.

Entran luego 448.000 r s . , 54.000, 6.270.410 y 121.425, 
que son por personal y m aterial de la A dm inistración 
cen tra l, provincial y resguardos de consum os. Este im 
puesto no existia en 1856, y es gasto que no se puede 
evitar.

Hay nueve millones por aum ento en el cuerpo d e  Ca
rabineros. La reform a de 1855 en la  dotación d e  esle



c u erp o ,  hace con el aum ento  de t itulares esa diferencia.
Queda u n  aum ento  de 1.4 00.000 rs. en el resguardo 

de sales y  pólvoras.
Estas 'partidas represen tan  25 mil lones ,  y ya la dife

rencia  en tre  4 856 y 4 861 queda reducida á seis millo
nes. Veamos lo que constituye esta diferencia.

E n t r a n  por primera partida 745.000 rs.  del personal 
del T r ib u n a l  de Cuentas , aceptada ya por el Sr. Figue- 
rola.

Para el personal de la Dirección del Tesoro se aumen
tan 963.4 00 rs.

El servicio del Tesoro va tomando u na  importancia 
mayor por sus m ayores  operaciones. El aum ento  tiene 
también por causa m ejorar  la condic ión de los cajeros. 
Un cajero, que tiene en  sus manos 50 millones,  tenia una  
dotación cuando m ás de 6 000 rs.,' que es la re tr ibución 
del m enestra l  más mecánico.

Refundido en  el Tesoro el servicio de las antiguas Pa
gadurías  de los Ministerios,  ha habido también que  a u 
m e n t a r  brazos. No se han  constituido sinecuras : se ha 
dotado a l a  Administración de agentes mecánicos, que  el 
que  m á s  devenga son 8 rs.

En el presupuesto de 1861 se pone un crédito  de 500.000 
reales para comprar arcas donde puedan estar  los cauda - 
les con toda seg u r id ad ; partida que  desaparecerá en 1862.

En c on tab i l idad , el aum ento  procede de las operacio
nes necesarias para  una liquidación con las corporac io
nes civiles cuyos bienes se venden ; aumento  también 
indispensable.

El personal deilas Adminis traciones de Aduanas tiene 
u n  aum en to  de 800.000 rs., una parte del (mal es la 
creación de la Aduana de Madrid, que va á ser. objeto de 
discusión. El resto se explica por los m ayores productos 
de las Aduanas.

El aumento del material  se debe al m ayor acrecen ta 
miento de importación y exportación.

En la Adminis tración de Propiedades del Estado hay 
un millón de reales de aumento. Pero en 1856 se dió un 
crédito al Gobierno de otro millón para este mismo ob
jeto.

No canso al Congreso e n u m eran d o  otras pequeñas 
par tidas ,  efecto de las necesidades de la Administración, 
porque  el Congreso conocerá que en  el i n te ré s ,  en la 
ho n ra  del Ministro está el hacer las cosas lo más econó
micamente  posible. Sería para  mí una g ran  satisfacción 
poder llevar la administración del Estado sin n ingún  
gravámeo.

Ha hablado el Sr. Figuerola de aspirantes  y auxil ia
res. En el arreglo de 4852 se llamó, á los que  no tenian 
categoría de Oficiales , aspirantes ;  pero en unas depen
dencias se adoptó este t ítu lo ,  y en  otras quedó el de es
cribientes. Fuera de esto ,  lo mismo están las plantas de 
ahora  querías de entonces. Hay diferencias de t ítulo, p e 
ro no de d inero ,  y  eso se corregirá  en el presupuesto 
próximo , pues todas las p lantas  del Ministerio de Hacien
da adoptarán  los mismos títulos.

C r e o , jpues, que  el Congreso debe desechar el voto 
particular .

El Sr. F IG U E R O L A : El Sr. Ministro ha exagerado el 
a rgum en to  de los f irmantes,  suponiendo que difieren los 
gastos en 34 millones. No nos hemos fijado en e s o : yo 
soy au tor  del aum ento  de nueve  millones para los C ara 
bineros ,  ni  podia im pu ta r  como defecto la refundición 
d é l a  moneda, ni los quebrantos para  los cambios. He
mos hablado del aum ento  del personal en  las Adminis
traciones centra les ,  y  h a  oido el Congreso que el señor 
Ministro ha  prometido para  el añ® próximo reformar la 
nomenclatura  de los destinos. De seguro, con el buen de
seo de S. S., p rocura rá  economizar lo posible; pero no lo
dos h an  ten¿do ese buen deseo. Sé muy bien que á veces 
lo barato  es caro , pero la significación del voto es r e 
chazar la tendencia en el aumento  del personal.

Puesto á votación el voto particular,  no fué tomado 
en consideración.

Se levó la sección p r im era  del Ministerio de Hacien
da , y fueron aprobados sin discusión todos sus artículos.

Pasando á la sección s e g u n d a , se leyó esta y un voto 
par t icu la r  de los Sres. Q u in tan a , Rivero C idraque, Gon
zález de la Vega y  F iguero la , proponiendo se suprim iera  
la partida para personal  de una Aduana de primera  e n 
trada en  Madrid.

Abierta  discusión sobre é l ,  dijo
El Sr.  L E O N  Y M E D I N A  : S e ñ o re s , sensible ha sido 

para la mayoría  de la comisión ver alejarse de su seno á 
los dignos individuos que firman el voto pa r ticu lar ;  pero 
n i  las discusiones h a b id a s , ni las razones alegadas por  
estos señores han  bastado para  convencer á la mayoría  
de la comisión de los incon v en ien tes , de los peligros de 
c rear en Madrid una  A duana  de primera entrada.

He seguido con g ran  atención esas discusiones; he leí
do con mucho cuidado el voto par ticu lar  donde esperaba 
ha lla r  la convicción; y fuerza es decir lo ,  señores, t a m 
poco he encontrado las g randes razones que para  apoyar 
esa opinión habia creído se expondrianéEsto no obstante,  
y  aunque  sea m uy  l ig e ram en te , debo h ace r  algunas o b 
servaciones para  que  n o s e d i g a ’que la comisión no qu ie 
re  d iscu ti r ,  para alejar toda idea de que reh u y e  el de 
b a te ,  señores. En el principio del voto,  y  esto señores, 
ya es un triunfo atendidas las anteriores manifestacio
n e s ,  ya se concede que  con los adelantos de los te légra
fos Y las l íneas férreas han  variado las circunstancias"’ del 
país , y po r  lo tanto debe variarse  tam bién la legislación 
de A duanas :  pero los señores del voto particular supo
n en  un poco m ás abajo que la creación de esta Aduana 
será u n  beneficio q ue  solo d is f ru tarán  cuatro  ó seis c iu 
dades con Madrid.

Respeto esta c reencia ,  y au nque  debo suponer  no se 
h a  quer ido ,  es lo cierto  que parece se ha tratado de re
b a ja r  la importancia  del comercio de Madrid: solo por 
efecto de u n a  ofuscación puede decirse que no tiene re la 
ciones m ás  que en su  localidad y en cuatro  ó seis c iuda
des m ás  : este podrá no h aber  sido el pensam iento  , pero 

- yo así lo entiendo. Si a lguna  prueba  en contrario se n e 
cesitase , m e b a s ta r í a , señores ,  con asegurar  q ue  el co
m erc io  de Madrid en los 10 pr im eros meses de este año 
ha  dado lugar  á expedirse m ás de 8.000 certificados , y 
con ellos circulado por las provincias más de 350.000 
bultos,  lo cual demuestra  que  no es tampoco, como se q u ie 
r e  decir,  un comercio exiguo, un comercio de tiendas, s i
n o  un  comercio activo, importantísimo, de mucha conside
ración , que po r  efecto de la próxima term inación de las 
vías f é r r e a s , se elevará  á una  altura q u e  es imposible 
desconocer.

La observación de más fuerza que  exponen los seño
res  del voto pa r t icu la r  es ,  que  cuando se h a y a  re form a
do la ley arancelaria  y la instrucción de A d u a n a s , será  
cuando convenga  este establecimiento; pe ro ,  señores, 
fuerza es tener p resen te  q u e  aquí ahora  no se  trata de 
a l te ra r  esas disposiciones; trátase solo de concluir con u n  
privilegio de pocos,  haciéndole general á los que lo d e 
sean :  de hacer q ue  u na  cosa que ya exis te  con tinúe  en 
m ay o r  escala. ¿Es  esto inconveniente  ni perjudicia l?  La 
Aduana  de Madrid hoy despacha los bultos q u e ,  perte
necientes  á clases de personas*determinadas ,  se precin
tan  en Alicante ó en  otros puntos:  este es u n  verdadero 
privilegio, y lo q ue  se t rata  de hacer con esto ,  que en el 
voto particular  se com bate ,  es qu ita r  el privilegio. Y caso 
n o t a b l e , señores: v iene el Gobierno á hacer lo que debia 
hace r  la oposición: q u i ta r l a s  trabas y no perjudicar á 
nad ie :  el comercio q u e  quiera  despachará los géneros en 
los puer tos de desem barco ,  y  el que quiera los traerá  á 
Madrid. ¿No es esto proporcionar facilidades al comercio? 
Por  eso me so rp rende  más que se venga á hacer  oposi
c ión  á esta pa r tida  por los señores disidentes,  que a d 
m iten  que  se p uedan  despachar en  Madrid los equipajes,  
cuando  de este modo seria hacer de peor condición los 
demás objetos.
_ L Y o  podría defender al comercio de Madrid, á qu ien  
parece no se trata con demasiada consideración en él v o 
to particular  ; pero ¿cómo he  de hacerlo, señores,  si veo 
enfrente al Sr. Olózaga y al Sr. Aguirre ,  Diputados a m 
bos por Madrid ? No lo h a g o , no debo h a c e r lo , porque 
b ien  sa b rán  hacerlo estos señores si en algo se rebaja la 
im portancia  que realmente tiene.

Otra de las cuestiones que también tocan los señores 
del vo to .par ticu lar  es que la necesidad del personal h a 
b rá  de t rae r  la necesidad del edificio. No en tro  en esa 
cuestión, porque no vam osá  discu tir  ahora  si se ha de h a 
cer el edificio n i  por q u ién  se h a rá :  es además m u y  pe
queña  razón  para ocuparse de ella ; de m anera  que  c u a n 
do venga esa cues t ión ,  entonces discutiremos, entonces 
tra tarem os si es conveniente  que se h a g a , y si lo han  de 
hacer las em presas que se han  ofrecido , ó "e l  Gobierno. 
Hoy se trata  solo de si ha de existir ó no en Madrid Adua
n a  de primera  entrada ; el edificio es una cuestión secun
daria.

Ligeramente se indica si hab rá  una tendencia de vol
ver á las antiguas Aduanas, con su  sistema de con tra re 
gistros,  zonas &c. Como nada de esto envuelve el p e n ca- 
m ie?^? del establecimiento de que se trata , entiendo que 
no debo extenderme más por ahora:  la comisión a g u a r r 
y* ai ^ j 0 es0s senores manifiesten las nuevas razones que 
sin duda  re&ervan para  hoy en apoyo de su opinión; e m í
tan las ,  y  serán  contestadas cumplidamente  en el curso 
de la discusión.

El Sr. Q U IN T A N A : Señores,  ántes de contestar  al 
d iscurso del Sr.  León y  Medina contra el voto particular, 
h a ré  una manifestación y una  súplica. El voto que 
se discute no  significa hostilidad al Gobierno ni  al señor 
Ministro de Hacienda , y esto lo demuestran bien claro 
los nom bres solos de los firmantes;  no es tampoco por 
esto mismo cuestión polít ica ,  y asi se ha manifestado en 
la comisión general de presupuestos y en la subcomisión 
de Hacienda , en las cuales , desde la primera noche, tra
tamos de apar ta r  al Sr. Ministro de la creación de esa 
Aduana. No pudimos conseguirlo, y no nos quedó ímú 
recurso que el voto 'pa r ticu la r ;  pero esto ,  como he d i 

cho, no tiene n i  carácter  de hostilidad ni carácter político,
A s í , pues,  tratándose de un asunto en que  se puedei: 

lastimar i n te re s e s , habiendo reclamado las Juntas di 
agricultura  y comercio de Sevilla , Alicante,  San Sebas
tian y  otros puntos , me atrevería á rogar al Gobierne 
que  declarara si esta cuestión era franca y l ib re ,  porque 
una  vez hecha esta declaración, sabré  yo el modo cor. 
que debo producirme.

El Sr. Ministro de H A C IEN DA: S. S. puede examinai 
la cuestión como mejor le a g r a d e ; el Ministro ha dade 
siempre pruebas de dejar todas las cuestiones de esta e s
pecie en una absoluta  libertad.

El Sr. Q U IN T A N A : Doy mil gracias ai Sr.  Ministre 
por sus palabras. La m inoría  de la comisión formó tantc 
empeño por lo menos como la mayoría en que  no r e su l 
tara esta d is idencia ; pero á pesar de todas sus razones, 
n inguna  ha parecido aceptable ni al Gobierno ni á la 
comisión, y como he dicho antes,  fué preciso form ular ei 
voto par ticular .

Lo primero que  saltó á la vista de la minoría fue la 
infracción inmotivada de una ley vigente y la creación 
de un privilegio especial,  V por lo tanto irritante , odioso, 
insostenible. Y si no se trata de u n  privilegio, la medida 
es perjudicial á la ren ta  de Aduanas y á la ' industr ia  del 
país.

Que se ha faltado á la ley, no hay  que  probarlo  p o r 
q ue  es evidente, y lo ^ s  casi, que no habia necesidad de 
ello, en  cuyo caso sería disculpable el haberlo hecho, 
¿Qué significa la creación de una A d uanado  primera  en 
trada en Madrid? Decia el Sr. León y  Medina que era 
un progreso; yo lo tengo por un  retroceso de 4 3 años, 
Hay una Jun ta  de aranceles y aduanas  que debe infor
m ar  sobre las reformas de estos ramos, y no sé tampoco 
qué prisa  habia de hacer esta reforma , para  que  no se 
haya oido á esta Junta: no hago un cai go por esto, pero 
sí le hago por la legalidad infringida.

En 1837 el sistema de aduanas en España era misto: 
habia Aduanas exteriores é interiores,  y sin embargo, ya 
habia caminos de h ierro  en Europa: no combato yo, pues, 
que se varíe  la legislación en lo que  sea preciso, sino que 
se empiece por el fin , y se trate  una cuestión como esta 
sin método ni sistema : perdónem e el Sr. Ministro que 
tenga que  expresarme en estos términos.

En 4 837, como digo, se suprim ieron*las  Aduanas i n 
teriores , y posteriormente se dispuso que  el Gobierno 
pudiera establecer aduanas en das costas y  fronteras: 
¿puede, señores,  decirse ,  sin vio lentar  el sentido de las 
palabras, que Madrid es costa ó f ron tera?  No: por más 
que se diga que, por medio de los fe rro -ca rr i les ,  Madrid 
es u na  parte  hoy  del pueblo de Alicante ó del de Valen
cia , y que  mañana lo será del de Barcelona porque  se 
han acortado las d istancias ,  léjos de esto, yo creo que se 
han a la rgado ,  p o iq u e  si se recorren con más facilidad, 
es necesaria  más vigilancia para evitar la defraudación.

Es, pues, innegable que creando esta Aduana, se faltó 
á la ley ; ¿pero habia necesidad? No, n inguna:  el Gobier
no pudo ven ir  aquí á pedir autorizac ión,  ó mejor aun, 
á proponer una ley para hacer la creación d eesa  Aduana.

Tampoco estoy conforme en que  cuestiones que son 
objeto de leyes especiales vengan aquí  en partidas del 
presupuesto, porque las secciones no conocen las nove
dades que se hacen en estas cuestiones al n o m b ra r  los 
individuos de la comisión de presupuestos,  y  no pueden 
hacer esos nombramientos con el debido conocimiento de 
causa.

Hace m uchos años que yo conozco el ram o de adua
n as ,  y copíieso claramente  que jam ás se me ha indicado 
por  nádie  la idea de establecer una Aduana de primera  
entrada en Madrid, y eso que he oido muchas quejas que 
debiera haber atendido el Gobierno ántes de adoptar esa 
m ed id a , por lo q ue  dije ántes que se habia empezado por 
el fin.

Llamó desde luego nuestra  a tenc ión , que al tratarse 
de u n a  medida tan  trascendental,  se haya  procedido con 
tan poca reflexión, sin que  en el expediente aparezca s i 
quiera una  indicación de nadie/manifestando al Sr. Mi 
nistro de Hacienda que al crear esa Aduana se faltaba á 
una ley, y sin que ni la sección de Hacienda del Conse
jo de Estado ni la Dirección de Aduanas y  Aranceles h a 
yan hecho todas aquellas reflexiones que hacían al caso, 
omisión que yo no puedo ménos de traducir  por una  d é 
bil condescendencia.

Pero veamos, se ñ o re s , qu é  es lo que ha motivado e s 
ta resolución del Gobierno. Se habían  presentado varias 
peticiones, y  en tre  ellas una del Sr. Rostchild , recom en
dada por el Embajador de España en Francia , en la que 
sé pedia q ue  se adoptaren en nuestro  país las medidas 
que se hab ían  adoptado en otros á consecuencia del esta 
blecimiento de l íneas férreas.

¿Y qué medidas son estas? Mucho se ha debatido , se
ñores , sobre un a  cuestión que es un  hecho ,  y que  sin 
embargo ha pretendido negarse.

Se qu iere  sostener que en Francia hay  A d u a ñ rs  in
teriores. No : en Francia  solo hay  dos Aduanas de expor
tación in teriores  en París y en Lyon : y esto sucede po i
que  aquellas ciudades son dos centros de producción, 
cuyos productos no admiten rivales en todo el mundo. 
¿Es acaso Madrid, por m uy respetable que  sea su co
mercio,  centro  in d u s tr ia l ,  ni agrícola,  ni de ninguna 
otra especie? Pues entonces no hay necesidad de la crea
ción de esa Aduana.

¿ Qué Significación ti míe la creación de esa Aduana? 
Un privilegio odioso, ó de lo contrarío  una medida in 
ju s ta ,  porque del mismo modo que se crea esta aduana 
en Madrid , debiera crearse  en los demás puntos que la 
neces i ta ran ;  y por esto dice el voto particular  que fa 
vorecerá la creación á cinco ó seis ciudades, no porque 
Madrid no tenga relaciones comerciales con m ás ,  como 
ha supuesto el Sr. León y Medina.

Pues b ien ,  señores :  de establecerse esa Aduana h a 
bría  de suceder una de dos cosas: ó no se creaba una 
z o n a , en cuyo caso la vigilancia no podia s e r d e b i d a -  
mente atendida , ó se creaban  fas zonas, y entonces el 
ejército entero no bastaba para ejercer ésa vigilancia.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. D iputado, si V. S. piensa 
extenderse m u c h o ,  mejor será que con tinúe  m añana, 
puesto que el Congreso ha acordado reunirse  en seccio
nes.

El Sr. QUINTANA*. Aun tendré  que ser bastante ex
tenso, Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Sr. o ’D O NNELL (D. E n r iq u e ): Sr. Presidente, 

sin duda por una equivocación material no he tenido ca
bida en n inguna de las secciones del Congreso, y debien
do reunirse  e s tas ;  deseo saber en  cuál debo ingresar.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. ingresa en la sección que 
esté de tu rno .

Se l e y e r o n , y anunció  q ue  se im prim ir ían ,  repart i 
r ían  y señalaría  día para su discusión los dictámenes de 
la comisión sobre  p resupues tos  de Gobernación y Fo
mento.

Se dió cuenta  de un a  comunicación del Sr. Marqués 
de la Conquista , manifestando hallarse enfermo.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del día para  mañana; 
la discusión pendiente.

Se levanta la sesión para  reun irse  las secciones.
E ran  las cinco y media.
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EX IM O !
El P r ín c ip e  d e  Hesse s a l a r i a  el 24  d e  Viena p a r a  

in co rp o ra rse  al e jé rc i to  d e  Italia .  Desígnase  á  M . .d e  
Tes ta  , a c tu a l  Ministro r e s id e n te  d e  A u s tr ia  e n  U a m -  
b u rg o ,  p a r a  r e p r e s e n t a r  al A u s tr ia  e n  Ja "corte de  
A te n as .

Seg ú n  la G ace t a  de P e s t h - O f e n  h a  sido a p la z a d a  
la in au g u ra c ió n  de  la c o n fe ren c ia  de  G ra n  p a r a  el 4.° 
rio Dicifimhre.

El Ministro d e  Negocios e x t r a n je r o s  de  P ru s ia ,  
Harón  de  Schlein i tz  , c e leb ró  el 23 conferencias  con 
los R e p re s e n ta n te s  de  B a v ie r a ,  In g la te r ra  y A us tr ia .

Las ú l t im as  no t ic ias  rec ib id as  d e  G onstan t inop la  
in d ic a n  q u e  las t r o p a s  f rancesas  h a n  o c u p ad o  sus  
c a m p a m e n to s  do in v ie rn o  e n  D e i r - e l - K a m a r ,  B tedin,  
Cab  E iJ ía s , Zalilé,  Mal haca ,  S ta m a n a  v B edha .

E l  G enera l  d e  Beaufort  cP ü an lp o u i  se h a l l a  e n  
B e y r o u th  con  los spcihis , los c a z ad o re s  d e  á p ié  y 
los zuavos.  La p re sen c ia  de  los so ldados f ran ceses  en  
Zahló es u n a  g a r a n t ía  do o rd e n  y t ra n q u i l id a d .  Por 
lo d e m á s  el e s tado  de  los á n im o s  y de  los negocios 
e n  aq u e l  na ís  u n a re c c  m ejo rado .
' U n  te le g ra m a  e x p e d id o  o! do e n  L o n d res ,  con r e 
fe renc ia  á notic ias  de  C hina  , a n u n c ia  lo siguiente :  
((Cuartel g e n e ra l  á ocho leguas  de  P e k in  23 de  S e 
t i e m b r e .— El co rresponsa l  del Times , el S ec re ta r io  
de  L ord  Elgin  v va r ios  Oficiales l ian  sido hechos p r i  
sioneros y  c o n d u c id o s  á P e k in .  La caba lle r ía  t á r t a r a
n a  sulo d isp e rsa d a  e n  dos e n c u e n tro s .  Los chinos p i 
d e n  la paz.  Lord  E lgiu exige q u e  se p o n g a n  e n  li
b e r t a d  los p r is ioneros  án te s  de  e n fa ld a r  n egociac io 
nes. E l h e rm a n o  de l  E m p e r a d o r  es H p r in c ip a l  e n 
c a rg a d o  de  negociar  ia naz.v
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MADRID 30 DE NOVIEMBRE.

Varios periódicos de  es ta  co r te ,  t r a d u c ie n d o  u n  
b re v e  a r t í c u lo  de l  d iar io  de  B a g n ére s  L es Pyrendes  
T hennales , h a n  d a d o  cu en ta  al pú b l ico  de l  n o b le  d e s 
p r e n d im ie n to  d e  Mr. Aquiies  Ju b in a ! ,  q u e  halló  poco 
há  y c o m p ro  en  su  pa ís  ocho v o lú m e n e s  m a n u s c r i 
tos españoles ,  sa lidos  (se dice) no se sabe  cómo , de la  
Biblio teca  de  M adr id .  De q u é  Biblio teca  d e  M ad r id  j  
se c ree  q u e  h a y a n  sido e x t r a íd o s  los ocho códices no : 
se e x p r e s a r e n  los periódicos q u e  p u b l ic a n  la notic io ,  j 
p e ro  se d á  conocim iento  d e  cinco de  dichos l ibros; j 
y  t a l  vez d e  aq u í  se p u e d a  in fer ir  con c ierta  p ro b a -  j 
b i l idad  á q u é  d u eñ o  h a y a n  p e r te n ec id o .  j

Se d ice  q u e  el p r im e r  códice es u n a  H is to r ia  de 
la  U n iv e r s id a d  de S a la m a n c a , esc ri ta  p o r  e l  m a e s t ro  
P e d ro  Chacón;  el se g u n d o  u n a  t rad u c c ió n  e n  verso 
de  la c é le b re  .tragedia  d e  hac ine ,  t i t u l a d a  Fedra]  el 
t e rce ro  u n a  Defensa de la A udiencia  de Sev il la  con
t r a  el Juez eclesiástico de aquella c iudad ,  y  el s é t i 
mo y  o c tavo  dos v o lú m e n e s  de  M isc e lá n e a s , s e 
ña la d o s  con los n ú m e ro s  X X  y XXIX.

A h o ra  b ie n ,  en n u e s t r a  B iblio teca  nacional ex is 
te  m a n u s c r i t a  u n a  t r a d u c c ió n  de la F e d r a , h e ch a  
por  ei l imo. Sr.  D. P e d ro  do Silva,  D irec to r  q u e  fué  
d e  d icha  Biblioteca desd e  el año  d e  i <800 al de  ¿808, 
en  q u e  ascendió  á la d ig n id a d  d e  Pa tr ia rca  ele las Indias .  
C o n v e n d rá  co te ja r  la v e rs ió n  do ia Fedra  a d q u i r id a  
p o r  Mr. Ju b in a !  con la  versión  q u e  se ha lla  en  ia Bi
b l io teca  nacional  e spaño la ;  y si el t e x to  de  á m b o s  
m an u scr i to s  fuese uno  m ism o ,  no  podr ía  d u d a r se  q u e  j 
el. códice e n co n t rad o  en  F ra n c ia  p e r te n ec ió  á D. P e 
d ro  de  S i lv a ; cuyos h e red e ro s ,  A v iv e n ,  p o d r á n  decir  
acaso cómo salió "de s u  p o d e r  ó del l imo. S i lva  a q u e l  
m an u sc r i to .  No h a y  e n t r e  ios códices de  la Bibliote
ca n a c io n a l  colección t i t u l a d a  de  M isce láneas  á  la 
cual falte tomo n inguno ,  se g ú n  el índ ice  fo rm ado  35 
años ha ,  ni a p a re ce  en  él tam poco  m a n u s c r i to  a lg u 
no e n  Defensa de la A ud ienc ia  de Sev il la  con tra  el Juez  
ec les iás t ico ; pero  sí co n s tan  y ex is ten  dos copias a n 
t ig u as  d e  la H is tor ia  de la  U n iv e r s id a d  de S a la m a n 
c a ., po r  P e d ro  Chacón. E n  v is ta  de  estos da to s  
es preciso  c r e e r  que  los m anu scr i to s  castellanos  h a 
llados e n  F r a n c ia  po r  Mía J u b in a l  no  h a n  p e r t e n e 
cido á la Biblioteca nacional  n u e s t r a ;  y  q u e ,  si no  ' 
c o n se rv a n  sellos ó m arc a s  d e  o t ra  Biblioteca p ú b l ic a ,  
p u e d e  m u y  bien c ree rse  q u e  p e r te n e c ie ro n  á la p a r 
t ic u la r  d e  D. P e d ro  de  S i lv a ,  q u e  t r a b a jó  una  t r a 
ducc ión  de  la F e d r a , y q u e  p r o b a b le m e n t e  m a n d a -  ; 
r ia  c o p ia r  la  H is to r ia  de la U n iv e r s id a d  de S a la m a n 
ca  d e  los dos m an u sc r i to s  q u e  ex is t ían  en  su  t iem po,  
lo m ism o  q u e  h o y ,  en  la B iblio teca  n a c io n a l  q u e  
tu v o  á su  cargo .  Sea  lo q u e  fu e re ,  la de l icadeza  y  
b iza r r ía  del S r .  Ju b in a l  q u e d a n  s i e m p r e  en  el m ism o ' 
p u n t o ,  y  se le d e b e  a g ra d e c e r  d e  u n a  m a n r r a  d ig n a  
y  so lem ne.

La Sociedad económica matritense de Amigos del País , 
que con tan laudable  celo procura  llevar á cabo la ins
titución altamente moralizadora encam inada  á fomentar 
la práctica h ab itu a l  del bien , ha acordado las siguientes 
bases para  la adjudicación de premios á la v ir tud :

4.a La Sociedad económica m atritense  de Amigos del 
Pais instituye gremios á la v ir tud  anuales , que consisti
rán  en d in e ro ,  medallas ó otras distinciones honoríficas,  
según que se especificará en el programa de cada año.

2.a A estos p rem ios ,  costeados por la Sociedad, se 
agregarán los que  puedan obtenerse ,  invitando á las A u 
toridades, corporaciones y personas distinguidas por su  
clase, riqueza y buenos sentimientos.

3.a Con igual objeto, y prévia la aprobación de S. M. 
en su  caso, podrá  la Sociedad económica matri tense  acep
tar las mandas,  legados, fundaciones ó donativos q ue  las 
personas piadosas destinen para premios de la misma 
clase.

4.a Los actos ele virtud premiables serán  los re feren
tes á la bondad y dulzura de corazón , á la constancia en 
el bien o b ra r ,  ai arrojo para salvar al prójimo la vida ó- j 
de un grave peligro, á ja piedad filial, a la fidelidad y j 
moralidad en A servicio doméstico, y otros análogos. j

5.a Los premios se concederán ,  sin distinción de. per-  j 
sonas ni clases,  al que ponga en práctica en la provincia j 
de Madrid ó fuera de ella, con tal d e q u e  en la de Madrid j 
esté domiciliado, cualquiera de los actos citados en e! a r -  \ 
tícelo anterior .  , j

Los premios pecuniarios ,  ó en valores materiales,  se j 
entienden especialmente deshilados para las personas de í 
escasos medios de subsis tencia. ¡

6.a La opcion á los premios se gest ionara s iempre por j 
tercera persona , sin que sea necesario el consentim iento  ] 
del iníerrsadq. x i

7.a Adjudicará los yvmnios un jurado presidido por e¡ ¡ 
Director de la Sociedad eco::.‘.mica m atritense  , y com- j 
puesto de 4 6 socios residentes ,  con u n  Censor especial, j 
elegidos todos en igual forma que los individuos de las t 
comisiones permanentes de dicha Sociedad. I

El jurado, al constituirse , elegirá por sí un  Secretario 
de su seno.

8.a ES jurado se d istr ibuirá  en comisiones p a ra la  ins
trucción del expediente de cada caso ó acto de virtud, 
tomando al efecto lodos los informes necesarios, h a c ien 
do las comprobaciones in d isp en sab le s , y procediendo 
siempre con justo rigor en sus declaraciones.

Para la debida instrucción de los expedientes de que  
se traía, el ju rado  reclamará,  en los casos que lo requ ie 
ran ,  la cooperación de la Junta  de damas de honor  y m é 
rito y cíe jos demás individuos de la Sociedad.

9.a No se hará declaración alguna sin que  en el re s 
pectivo expediente conste el dietámen escrito y razonado 
del Censor especial.

Toda declaración de premio ó accessit deberá  re u n ir  
en su favor ias dos terceras parles de votos del jurado.

Antes de disolverse este, foi mulará  írn proyecto de 
programa para  los premios del año siguiente.

4 0. El resultado de los trabajos y declaraciones del 
ju rad o  se comunicará  á la Sociedad económica ántes del 
15 del mes de Diciembre de cada año ; y enterada la cor
porac ión , dispondrá  lo necesario para la adjudicación de 
los premios de aquel año y el anuncio  del programa p a 
ra los del siguiente.

14. La distribución de los premios se verificará el 23 
de Enero de cada año,  dias de S. A. R. el Sermo. señor 
Príncipe^ de Asturias  ̂ D. Alfonso Francisco Pelayo , en 
jun ta  pública y  lo más solemne posible.

En ella se leerá un resum en impreso de las acciones 
vir tuosas premiadas; se en tregarán  los premios á los in 
te re sa d o s ; se anunciará  el programa para el año in m e
diato , y se publicarán  los nombres de los individuos del 
jurado. Así estos como el Censor especial se rán  'elegidos 
por la Sociedad en una de las primeras ju n ta s  o rd inar ias  
del mes de Enero de cada año.

4 2. El ju rado  podrá  proponer,  y la Sociedad econó
mica matritense ap robar ,  ei aumento  de premios y la ad
judicación de accessits no ofrecidos en el programa, si 
así lo permito el estado de los fondos, ó lo requiero el 
núm ero  de acciones verdaderamente dignas de reco m 
pensa pública.

También podrá  el jurado d istr ibuir  los premios en tre  
dos ó más individuos, cuando así lo aconseje la equidad.

Igualmente podrá acordar la distribución ó inversión,  
total ó p a rc ia l , del importe de los premios en muebles, 
ropas ó imposiciones en la Caja de A horpos , á nom bre  
de los in te resados ,  según los casos y las circunstancias.

13. Cuando un hecho virtuoso haya sido premiado en 
determinada persona por  alguna Autoridad ó corpora
ción oficial, no se adjudicará de ordinario por la Socie
dad económica á la misma persona, y por el mismo h e 
cho , el premio por ella anunciado  , reservándolo para 
otro individuo digno de él por idéntico acto; pero el j u 
rado, cuando liallnro motivos y c ircunstancias especiales, 
podrá proponer á la Sociedad ia aplicación do su  premio 
a! que ya hub iere  sido premiado en los indicados té r 
minos. i

14, Las cantidades que resu l ten  sobrantes  en cada I 
año por premios no adjudicados se d es t in a rán ,  por re -  ¡ 
gla genera!, á acrecer el fondo de premios para  el año ¡ 
inmediato. 1

Madrid 20 da Octubre  de 4860.— El D irec tor ,  Agus- j 
fin Pascual— El Censor, Mariano Fernandez García.— j 
El Vicesecretario, Manuel Malo'de Molina. . <

La Sociedad, en cumplimiento de lo prevenido en la ! 
base 7.a, nom bró e! siguiente i

Jurado. j
Presidente.  ¡Imo. Sr. D. Agustín Pascual.  j

timo. Sr. D. Nicolás Lasas. - j
LT. D. Francisco Hihu'ion bravo. i
Sr. D. Benito de Collado y A rdanuy .  ¡
Exorno, e ilmo. Sr. D. Mateo Seoane. j
exorno. Sr. Marqués del Socorro. 1
ilmo. Sr. (). Manuel. Caíala de Valer i (fia.
Sr. !). Manuel Saí'ont. ■
Sr. 1). Wenceslao Gavina. ]
limo. Sr. D. Antonio Cabanilles. i
Sr. D. José María López. j
I; ’ V r v  C . ,  !>, .  . ^ . . . . . 1  :1T.. .1 . . . . .  !

Sr. D. José Magáz Jáimc.
Sr. D. Mariano Fernandez García. 
Sr. D. Francisco  de Paula  Madrazo. 
Excmo. Sr. D. Cayetano Cardero.

C ensor  limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau.
Secretario..  Sr. D. Pablo Abejón.

INAUGURACION
DE LA SECCION DEL FERRO-CARRIL DEL NORTE,  

COMPRENDIDA ENTRE BURGOS Y SAN CIIIDRIAN.

lió aquí como describe uno de nuestros colegas dicha 
solemnidad, á la cual no nos ha  sido posible as is t i r ,  á 
pesar de la cortés invitación que nos ha dirigido la com
pañía constructora.

A las once de la mañana del sábado último, según a n 
ticipadamente estaba a n unciado ,  par t ie ron  de la calle de 
Alcalá tres carruajes que conducían  á los represen tan tes  
de la prensa de Madrid, algunos indiv iduos de la c c m i -  
sion de Diputados que en  1855 dió e l  d ic tamen sobre la 
concesión de la via fé rrea ,  a lgunas de cuyas  secciones 
se iban á in a u g u ra r ,  tres ó cuatro  individuos de la e m 
presa co n s t ru c to ra ,  y varios otros individuos q u e  for
m aban  un total de 35 á 40 personas. Los carrua jes  lle
garon hasta Arévalo, desde cuyo punto se dirigió la co- 
m il ivam  Vaüadolid por el ferro-carri l .  Eran las seis de la 
mañana del siguiente día cuando  el tren  llegaba á la 
estación más importante  que hemos visto en España bajo 
el pun to  de vista m e r c a n t i l , y cuyas dimensiones pa re 
cían decir al viajero que  todo eso se necesitaba para re 
cordar á la ciudad que gloriosamente iué un  dia ia ca
pital de la Monarquía española. En ella esperaban á los 
convidados una comisión del Consejo de administración 
de la compañía  del fe rro-carri l  del Nor(e,.y los Ingenie
ros de la empresa ,  bajo cuyas órdenes se han ejecutado 
las obras  de la via, algunas" de la» cuales merecen l lamar 
particu larm ente  la a tención de personas competentes. 
Después de un abundan te  y bien provisto a lm uerzo, que 
fue realzado con las atenciones de que  ya habíam os sido 
objeto por parte  de la em presa ,  se puso el tren en m ar
cha con dirección á Búrgos.

No solo la locomotora , sino los ecos de un a  banda  
de música de un  regimiento de línea nos anuncia  la lle
gada del t ren  á la ciudad del Cid v Fe rn án  González.  A 
pesar del frió y la lluvia, un  gentío inmenso espera  en 
las avenidas de la estación el acto solemne de la bendi
ción de ia via y las m áquinas .  El t ren  avanza m agestuo- 
samente hasta  "la estación, qhe vemos adornada con b an
deras, gallardetes y escudos de las provincias unidas bajo 
el reinado de Isabel la Católica. Una comisión, compuesta 
de varios individuos de la Diputación provincial  y la Mu
nicipalidad, esperaban la llegada de la locomotora para  re 
cibir á la comisión que iba de Madrid , y que  se había  
aumentado con algunos individuos que  se unieron en  Va- 
iladolid. , *

Las diez y media de la m an a n a  del domingo eran 
cuando llegamos á Búrgos. Inmediatamente  se avisó de 
nuestra  llegada al Emilio. Sr. Arzobispo, procediéndose 
en seguida á la ceremonia  religiosa, term inada  la cual, di
rigió "al público el digno metropolitano un  discurso alus i
vo á las c ircunstancias ,

Las m áqu inas  bendec idas ,  destinadas á trenes mistos, 
se denom inan  Búrgos , Dueñas y Baños, y otras tres de 
mercancías llevan ios nombres de A rla n za , Arlanzon y 
Esgueva. Terminado ei a c t o , y s in  verificarse por causa 
deí tiempo la expedición dispuesta en el programa de r e 
corre r  la máquina*el trayecto q ue  media en tre  Baños y 
Búrgos , conduciendo á las comisiones y corporaciones,  
unos carruajes  dispuestos al efecto condujeron á ios con
vidados hasta la fonda del Norte , en  la q u e  encontramos 
la buena acogida y las atenciones por par te  de la em pre
sa de que ya habíamos disfrutado desde nuest ra  salida 
de la corle.

A las seis de la tarde la m isma co m is ió n , compuesta 
de los individuos de la Diputación y la Municipalidad, 
pasaron con carruajes  á la fonda, invitándonos para  que  
fuésemos al A yuntam ien to  , donde se hallaba d ispuesto  
un bufett. Este fué presidido por ei Sr. Gobernador y el 
Sr. Arzobispo. El bufett, dispuesto por el A yuntam ien to  
de Búrgos,  se excedió con mucho á la ventajosa idea que 
ya nos habíamos formado en vista de sus m uchas a te n 
ciones. El limo. Sr. Puente,  quer iendo  sin  duda que  su 
presencia no fuese una dificultad para la l ib re  m anifes
tación del pensamiento en. ios brindis  , se re tiró  án tes  de 
que estos empezaran. El Sr. Otazu empezó por un b r ind is  
á la R e i n a  , á la compañía constructora  de la via férrea 
y á la prensa periódica. Ei Sr. Mendez Vigo br indó  por 
ia fraternidad de la p re n sa ,  que  deponiendo por un  mo
mento sus luchas de partido, celebraba con ei m ayor e n 
tusiasmo un acontec imiento  que  habia  de re d u n d a r  en 
bien del país ; brindó también poi ias Cortes c ons t i tuyen
tes que habían hecho la ley sobre el ferro-carril  del Nor
te , y por la comisión de su  seno que con tanta actividad 
habia dado su d ietámen y  sostenido el proyecto.

Sucediéronse á estos otros b r ind is  pronunciados por 
los Sres. Calvo Asensio, Macanáz, Herreros de Tejada y 
otros ; .leyéronse también varias composiciones de poetas 
b o rga leses ,  a lgunas de las cuaiés ab u n d ab a n  en buenos 
versos y en sentenciosos conceptos. Miéntras estas esce
nas tenían lugar  en los salones de ia casa de A y u n ta 
m iento ,  un  gentío inmenso disfrutaba en la plaza, donde 
este edificio se e n c u e n tra ,  de un  variado espectáculo de 
pirotécnica.

A las siete de la m añana  del lúnes la locomotora pa r
tía para  Yalladolid , llevando los indiv iduos que  conducía  
el grato recuerdo de las atenciones de que habíamos sido 
objeto, y la no m énos satisfactoria  idea de Jas v ir tudes  y 
cordura del pueblo bo rga lé s ;  puesto q u e ,  aunque  pro-k 
curamos informarnos , no supimos que  el m ás  leve d is
gusto , a ltercado ó quimera  tu rbara  por u n  m omento  la 
alegría y las expansiones de su tranquilo  vecindario.  
¡Loor e terno á la sensatez de los castellanos!

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — San A n d r é s ,  Apóstol.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés, donde 

se festeja solemnemente á su  t i tu lar  con misa m ay o r  á 
las diez y panegírico que dirá D. Ramón Escudero , y por 
la tarde completas y procesión con el Santís imo Sacra
mento.

También se festeja al Santo Apóstol en San Antonio 
de los Portugueses como patrono del colegio: p ron u n c ia 
rá  su elogio D. Pió Hernández Fraile.

Principia devota novena á María Inm aculada , h a b ie n 
do devotos ejercicios con serm ón que predicarán  : en San 
Antonio del Prado, por la t a r d e ,  D. Caídos G u i ja r ro ,  y 
en el oratorio del Caballero de Gracia, por la noche ,  Don 
Pablo Morso y Vivas, y en el de Cañizares, el P. C um 
plido.

Continúa la novena de la Purís im a  en la  p a rro q u ia  
de San Ginés,  predicando por la noche D. Pedro Quilez.

Prosigue la novena de San Nicolás de Bari en  las Ni
ñas de Leganés, siendo orador D. Manuel González;

Y la de Santa Bibiana en ha Buena-Dicha,  diciendo el 
serm ón D. Juan  Baibero.

Concluye el mes de ánimas, y se rán  oradores : por la 
noche, en el Carmen, D. Emilio Moreno: en San Ignacio 
d icho  Sr. Barbero; y  en los Italianos, D. Gregorio  Montes.

En ias pa rroquias  hab rá  misa m ayor  á las diez;
Y en el oratorio de Cañizares ,  M ontserrat  y  bóveda 

de San Ginés h ab rá  ejercicios por la noche.
Se reza de San Andrés con rito doble de segunda  cla

se y color encarnado.
Es dia de misa.
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . -— N uestra  Señora  de 

las Tribulaciones en las Carboneras, ó la de las Angustias 
en la Escuela Pia de San Fernando.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

En la próxima sem ana  tendrá  lugar en el teatro  
Real una función de abono, cuyos productos se rán  des
tinados á * u u o  de los establecimientos de beneficencia 
que están á cargo de las señoras de ia Real Asociación 
domiciliaria de esta corte.

Los detalles de esta función y la venta de billetes 
se an u n c ia rá n  oportunam ente .

  Se an u n c ian  como próximas á ponerse en escena en
el tea tro  del Circo una zarzuela nueva  en tres actos,  t i 
tu lada -El paraíso en Madrid,  y  otra en u n o ,  t itulada Ce
gar -para ver.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se venden en pública subasta  los p ro d u c 
tos de una clara o entresaque  de pimpolladas en 12 dis
tritos del pinar de Valsain, perteneciente  al Real Sitio de 
San Ildefonso: el remate tendrá  lugar en la In ten d en 
cia general de la Real Casa cL dia 5 de Diciembre p r ó 
ximo, á la una  do la tarde.

 ̂ Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, su je 
tándose en todo al do condiciones que se halla de m an i 
fiesto en la misma Intendencia y en la Administración 
patrimonial del expresado Real Sitio.

Madrid 22 de Noviembre de 1860 .-...El Secretario, 
Antonio Mores.

Se saca á pública  subasta  u n  carboneo de 30.000 a-r 
robas en la Mata robledal de Navaelcaz , perteneciente 
al Real Sitio de San Ildefonso.

El rem ate  por pu jas  á la llana tendrá  lugar 
neainen le  en la In tendencia  general de la Real Casa v 
en la Administración patrimonial del expresado Real Si
tio el dia 4 de Diciembre próximo, á la u n a  de la tar
d e ;  y en  ámbos puntos estara de manifiesto el pliego de 
condiciones para  los que  gusten  in te resarse  en la lici
tación.

Madrid 23 de Noviembre  de 1860. =  Ei Secretario 
Antonio Flores. —2

El dia 4 1 de Diciembre,  á la una y media de la tarde, 
tendrá  lugar  en  esta Intendencia general y  en la Admi
nistración del Real Sitio del Pardo la doble subasta  por 
pu jas  á la llana del aprovechamiento de la chavasca que 
resulte  en el a r ra n q u e  de encinas del cuartel del Aguila 
de dicho Real Sitio, calculándose que  p o d rán  resultar 
50.500 gavillas ,  á 40 cénts .  cada una.

Los pliegos de condic iones se ha l la rán  de manifiesto, 
en  la Intendencia  y  Adminis tración del Real Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 1 8 6 0 .= E l  Secretario, An
tonio Flores.  _____

El dia 11 de Diciembre,  á la una de la ta rde ,  tendrá 
lugar en esta Intendencia  general y en Li Administra
ción del Real Sitio de San Fernando  la doble subasta por 
pujas ,á!a  llana del a rren d am ien to  por tres anos del tejar 
de dicho Real Si t io ,  tasado en 45.000 rs.  ̂ cada ano.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de manifiesto 
en la intendencia  y Adm inis trac ión del Real Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 4 860.=lül Secretario, An
tonio Flores. , — 6

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-RE\L 
á Badajoz.— Esta empresa  admite  proposiciones hasta el 
30 de Diciembre próximo para el sum iipá tro  de 60.000 
traviesas intermedias y de ju n ta  q ue  son necesarias para 
la primera  sección de esta línea.

Las proposiciones para  el lodo ó par te  del sum inistro 
se d ir ig i rán  á las oficinas de la em presa ,  calle de Espoz 
y M ina , núm . 2 ,  expresando  el domicilio del propo
nen le.

El rep resen tan te  de Ja em p re sa ,  Santiago Alcázar.
 2

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES POR- 
lugueses.—El Consejo de Adminis tración tiene el honor 
dé par tic ipar  á los señores accionistas que ha acordado 
realizar el último dividendo pasivo de 1.140 r s  , ó sean 
300 frs. por a c c ió n , exigible desde 1,° á 45 de Enero tíe  
1864, en atención á q u e  las acciones no se rán  admitidas 
en la cotización oficial de Pa r í s - s in o  después de satisfe
cha la cantidad ín tegra  de 500 frs. que  represen tan .

El accionista q ue  en 15 de Enero próximo no  haya 
verificado la entrega de este dividendo de 300 f r s . s a t i s 
fará por el re ta rdo  un  interés igual al producto de las 
acciones , según  los e s ta tu tos ,  y  este interés empezará"á 
corre r  desde l.° de Enero, dia del l lamamiento dé fondos.

Los pagos se v e r i f ica rá n :
En M adrid , en casa del Excmo. Sr.  D. José de Sala

manca , paseo de Recoletos.
En París,  en la Sociedad de Crédito Industrial  y Co

m erc ia l ,  Chaussée d ’A n t in ,  n ú m .  66.
En Londres , en casa de los Sres,. Balleras v compa

ñía , Philpot l a ñ e ,  23.
En Lisboa , en casa del Sr. R o ld a n , banquero.
Se deducirá el im porte  del cupón  de 8 frs. por acción 

que  vence en 1.° de Enero.
Se advierte  á los señores  accionistas que  la compañía  

ha  tomado las m edidas necesarias para  adelan tar  por un  
a ñ o ,  ó por m énos t iempo, si les c o n v in ie se , la súm a de 
200 frs. por a c c ió n , y en  su  consecuencia los q u e  g u s 
ten podrán  al verificar el pago de 100 frs. pedir eri las 
cajas respectivas el adelanto de 200 frs. po r  acción , d e 
jando  en  depósito los t ítulos correspond ien tes .

Madrid 28 de Noviembre de 4 8 6 0 .=  Ei Administrador 
delegado en  Madrid.

DILIGENCIAS PONT AS GENERALES.—LAX JUNTA DE
gobierno de esta sociedad ha .acordado convocar á la ge 
n eral  de señores accionistas para  el dia 4 5 de Diciembre 
próximo, á las doce del dia, en su salón de sesiones , ca
lle de Alcalá,  n ú m .  45 ,  para ocuparse  de la convenien- ,  
cia de la l iquidación de la sociedad.

Se recu e rd a  á los señores  accionistas q u e  el p á r ra fo  
tercero del art. 4 4 de los estatu tos dice :  « La no asistencia 
de los socios ó sus  apoderados se considera rá  para  todos 
los a suntos por conformidad con lo que  se acordare.»

Las papeletas de en trada  se re p a r t i r á n  á domicilio con 
la oportun idad  conveniente.

Madrid 29 de Novi-embre de 4 860 .=E1 director geren
te , Joaquín de Iñigo. 5952—3

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.-x  
Segundo plazo de amortización de obligaciones.— En cum 
plimiento de la tercera de las condiciones q u e  rigieron 
para su  em is ió n ,  el dia 4.° de D ic iem bre  p róximo á la 
una  de la tai de se celebrará  sorteo público de las 200 
obligaciones al portador dé á 2.000 rs. que h a n  de reem 
bolsarse por su valor total el dia 2 de Enero  de 4 861, á 
cuyo acto ,  que  tendrá  lugar  en  las oficinas de esta socie
dad, calle de Alcalá , n ú m .  37 ,  cuar to  p r in c ip a l ,  se in v i 
ta á los interesados.

Madrid 45 de N oviem bre  de !860 .=E1 secre tar io ,  A u 
relio Rico. 5749— 1

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Explotación.— Canal de navegación de Amposta á San 
Carlos. — Arriendo de u n  salto de aguas e n  la exclusa 
in term edia.

Subasta para el arriendo de un salto de aguas en la exclu
sa intermedia del canal de navegación de Amposta á San
Cárlos', de una fuerza  nominal de 60 caballos de vapor ,
con un terreno contiguo á dicho salto.

Ei dia 30 de Diciembre de 4 860 se procederá  al a r 
riendo en subasta púb lica  del salto de aguas de la exclusa 
intermedia  y  de los te rrenos  inmediatos que en el p lano  
se señ a lan ,  siendo su  cabida de unos 3.500 m etros  c u a 
drados , bajo las condiciones aprobadas el 24 de Noviem
b re  por la Junta  de Gobierno de ia Real Com pañía  de 
canalización del Ebro.

La subasta  tendrá  efecto en la m ism a  h o ra  de las doce 
del dia expresado , en  las oficinas de la Compañía en Ma
drid  , calle de Fu e n c a r ra l ,  n ú m .  2 : en  Zaragoza , casa 
del Sr. Denis y L e ó n : Barcelona, en  casa del Sr. D. Pedro 
P a r ra n ,  calle de Serra  , núm. 10 ;  y  en  Tortosa en  las 
oficinas de la Compañía , en cuyos pun tos  es ta rán  de 
manifiesto el pliego de condiciones y  el plano.

Para  tomar pa r te  en la l icitación será ind ispensab le  
acreditar  h ab er  depositado en Ja  Caja de uno de los cor
responsales de la Real Compañía  la cantidad de 10.000 
reales vellón.

El tipo m ín im o del a r r iendo  será el de reales vellón 
36*000 anuales .

Las proposic iones se h a r á n  en  pliegos c e r r a d o s ,  v 
deberán  suje tarse  al modelo ad jun to  , ad jud icándose  la 
subasta  á favor de la persona  ó personas q u e  ofrezcan 
m ayor cantidad.

En el caso de q ue  al a b r irse  los pliegos re su l ta 
sen dos ó más proposiciones iguales, se a b r i r á  e n tr e  sus 
autores licitación de viva voz 'por  espacio de diez m i
nutos, adm itiéndose  pujas  que  no ba jen  de 4 00 rs.

Modelo de proposición.
El q ue  abajo firma , en terado  del pliego de condicio

nes pa ra  el a rriendo del salto de aguas en la exclusa in 
termedia, y del plano que  le acom paña, habiendo f i rm a 
do dichos documentos, se comprom ete  á tom,ar dicho a r 
riendo m ed ian te  u na  ren ta  an u a l  d e ...................  . (e n  letra)

(Fecha y  firma del proponente).
Madrid 24 de Noviembre de 1860.=E1 Ingeniero Di

rector, Lesguiller. 5898— 1
   -----

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l .— Hoy no h a y  función. Mañana 11 Tro- 
valore,  ópera en cuatro  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — El
v ira y  Leandro ó el premio,  comedia nueva en cinco ac 
tos y en verso.—Baile grotesco.— El sargento Rataplam .— 
Una coincidencia alfabética , comedia nueva  en  u n  acto.

T e a t r o  , d e l  C i r c o .—  A las ocho de la noche.—  A cual  
más feo-, zarzuela  en t res  actos.— El magnetismo.... ani
m a l , filfa cómico-lír ica .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
El juramento.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche. - 
La vuelta de presidio,  d ram a  de co s tu m b res  p opu la re s  en  
tros actos,  divididos en siete cuadros.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o ch e .— Los 
perros del monte de San Bernardo , d ram a de g ran d e  esp ec 
táculo en cinco actos , y en el cua l  se e s t r e n a rá n  t res  de
coraciones.—Baile nuevo.


